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OCHOA GONZÁLEZ, RODOLFO DOMÍNGUEZ 
al C. ARMANDO MORALES TREJO; y por 
Educación para Adultos a los LICENCIADOS J 
REGUERA, MARÍA CONCEPCIÓN RENTERÍ 
RAMfREZ. 
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ENolOLA, AZAEL AVALA PÉREZ, así como 
S dicato Nacional de Trabajadores de la 
ll;R SALAS GUERRERO, EDUARDO DÍAZ 
�ÉREZ y DENNYS CARMEN MORENO 

10110 
Por lo anteriormente expuesto y con fundament� lo dispuesto en los Artículos 390, 391,723 
y demás relativos y aplicables de la Ley Federal lél Trabajo, a Usted C. Presidente de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, atentamente irnos se sirva: 
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CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO alff= CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA E;C*IÓN DE LOS ADULTOS, EN LO 
SUCESIVO INEA, COMO ORGANISM . PUIBLICO DESCENTRALIZADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE L �ON PERSONALIDAD JURiDICA 
Y PATRIMONIO PROPIOS, REPRESE ADé POR SU DIRECTOR GENERAL 
CON DOMICILIO EN FRANCISCO ÁR¡· UEZ NÚMERO 160 COLONIA 
CONOE:�SA, DELEGACIÓN CUAUHTÉ�C ODIGO POSTAL 061 40, CIUDAD 
DE MEXICO, Y POR OTRA PAR SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA EDUC IÓ' PARA ADULTOS, SNTEA_, 
REPRESENTADO POR EL SECR TARIO GENERAL DEL COMITE 
DIRECTIVO NACIONAL CON DOMICI · �· CALLE MIGUEL �URENT 1 1 9, 
COLONIA TLACOQUEMECATL DE ALLE, DELEGACION BENITO 
JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 03200, 1 DAD DE MÉXICO, SE APLICA 
TAMBIÉN AL PERSONAL SINDI �IZADp DE LOS INSTITUTOS 
ESTATALES DEDICADOS A LA E U ACION PARA ADULTOS, QUE 
SIGNARON CONVENIOS DE AD , IÓN, MISMOS QUE FUERON 
DEPOSITADOS PARA SU REGISTR ANTE LA JUNTA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE; A TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLAR I 
1 .- DEL INEA.- Que fue creado por DeJr del Ejecutivo Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 d� gosto de 1 98 1 ,  y que en términos de 
los artículos 5º fracción IV de su Decreto ' Creación, 16  y Séptimo Transitorio 
del Decreto por el que se reforma el divérs . or el que se crea el Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos, publ cad en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de agosto de 2012  y 27 de su sta. to Orgánico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 05 de ene' de 2016. Cuenta con Unidades 
Administrativas Centrales y Delegac\Pnes statales, cuyos titulares auxilia·n ·? ' ·· 

Director General en el ejercicio de s ' func1 nes. "·; .• j.: "i � : ' ' · �'-1 ' "'; 
2.- DEL SNTEA.- Que es un� Organización indica! creada originalment�·

-�o��· • 
nombre de SINDICATO UNICO/. DE T SAJADORES DEL INSHT:OTg'Rn ::>E 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LO� ADULTOS y que en vrffua 'de as·"'·'" '.1 
reformas estatutarias aprobada�s len el S�o Congreso Nacior?ar ·o. it11§�rll>. � ·�.�� 
efectuado los días 26, 27 y 28 de ulio del ar1 2000, su denominación a.ctuª � .. "; · _s . 
SINDICATO NACIONAL DE T BAJADO�S DE LA EDUCACIÓN 11AMo 
ADULTOS, que se encuentra debidament� registrado bajo el número de 
expediente 1 0/1 1686-2 de fecha 1 1  de enero <!e 2000 ante la Dirección General 
de Registro de Asociaciones de la Secretaría efe! Trabajo y Previ ión Social. 
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CAPÍTULO! 

OISPOSIClolE5iGENERALES 

CLÁUSULA 1 .- El presente ContrJ
.
º 4>1ectivo de Trabajo tiene por objeto 

establecer las Normas que regula!'\¡ la�laciones laborales entre el Instituto 
Nacional para la Educación de los A�lt n todas sus Unidades Administrativas 
o como se le denomine en lo futuro �sus rabajadores sindicalizados y el Titular, 
de conformidad con lo dispuesto en 1 ·Co ·. titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Federal del Tr aj · el Decreto de Creación del Instituto 
Nacional para la Educación de los . ult s, y el Convenio de Coordinación para 
Impulsar el Proceso de Descentraliz · ió de los Servicios de Educación para los 
Adultos. 

CLÁUSULA 2.- La relación jurldica 
Educación de los Adultos en sus di 
se regirá por: 

l. La Ley Federal del Trabajo; 

11. El presente Contrato Colectiv 

111. 

IV. 

V. 

La Jurisprudencia y los Tra 
vigentes; 

La Ley del Instituto de Segurl 
del Estado; 1 

El Código Federal de Pro 
la costumbre, el uso y la eq 

VI. Los acuerdos celebrados 

CLÁUSULA 3.- En el curso del 

a) 

b) 

abajo entre el Instituto Nacional para la 
tes áreas de trabajo y sus trabajadores, 

Internacionales en Materia Laboral 

y Servicios Sociales de los Trabajadores 

ntos Civiles, las Leyes del Orden Común, 
·, aplicados supletoriamente; y 

. instrumento se denominará: 

e ·-
" ':: G !../ ... ::.S"1".i iT •. fi, 

e) Institutos Estatales: . A los Or�nismos Descentralizados dé ,.19; '· 
Administración Pública Estatal, r ponsables de los servicios de 
educación para adultos; .• 

d) Directores Generales: A los Directores de los Institutos Estatales, 
responsables de 1 s servicios de educación para adultos, que tienen la 
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e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

facultad de tratar y resolver los asuntos de trabajo individuales y colectivos 
que se presenten en su jurisdic 'ió�. derivados del presente Contrato 
Colectivo de Trabajo; · ., 

.1 
"' 

Delegados: A los Representante . def: nstituto Nacional para la Educación 
de los Adultos en sus Dele�ci�nes, que tendrán dentro de su 
responsabilidad, las facultades onf.éridas en el Estatuto Orgánico del 
!NEA; 

Sindicato: Al Sindicato Naciona"'d�'.Trabajadores de la Educación para 
Adultos (SNTEA) en su conjunt o como se le denomine posteriormente 
en sus Estatutos; ' 

Comité Directivo Nacional: Al �rgano de Gobierno del Sindicato que 
representa a los trabajadores � . base o planta afiliados al SNTEA; 
responsable de ejecutar los a · rdos emanados de los Congresos, 
Consejos y Plenos del Comité Dir tivo Nacional y Comisiones Nacionales 
Permanentes, tiene a su cargo la presentación del Sindicato; 

Trabajadores: A los trabajadore que prestan sus servicios al I nstituto 
Nacional para la Educación de · · · Adultos, y a los Institutos Estatales, 
responsables de los servicios der ucación para adultos; 

¡ 

_¡ • 
El ISSSTE: Al Instituto de �eg ridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; 

La Ley del ISSSTE: A la Ley del l nsti ·to de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Esta�o; 

La Junta: A la Junta Federal de Con .• iación y Arbitraje; 

Contrato: Al Contrato Colectivo de Tr , ajo celebrado entre el lnstltllto·y�et.", ·· .. 
Sindicato; " · ,.... . . r1 

Centro de Trabajo: Lugar donde el traijador presta sus servicio,_?;, .. � : .. �-., � ')� 
Unidades Administrativas: Todas� cadl.ma de las Direccione�, Unidad��·

� 
r? i;;" 

y Organismos Desconce!ltrados que tefiga en la República M�xícana' el · r:.R�--;. �' 
I nstituto (Delegaciones), 'así como todas y cada una de las Direcciones_ y, 
Órganos Desconcentrados que tengan en las Entidades Federativas los 
Institutos Estatales; 

· 
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p) Comité Directivo Secciona!: A los Comités Directivos Seccionales del 
Sindicato en las Entidades Federati'(as; 

q) 

r) 

s) 

t) 

u) 

v) 

Reglamento de Ingreso y Prom 
Promoción del Instituto; 

' ' 
iqn: Al Reglamento de Ingreso y 

• 

Adscripción: Localidad en que el tr+�ador desempeña sus labores; 

Usos y Costumbres: La práctica r itJrada de una conducta que no sea 
contraria a la Ley o al presente Co ' , to; 

Catálogo General de Puestos: el documento que contiene la 
descripción de los puestos, func' - es, requisitos y niveles salariales, 
contemplados en el tabulador vige en el Instituto; 

Jornada de Trabajo: Es el tiemp 
disposición del Titular del Instituto 

Trabajadores Sindicalizados: Todct
_ Instituto por tiempo indeterminad1 1 

de base o de planta; 

u rante el cual el trabajador está a 
ra prestar sus servicios; 

personal que preste sus servicios al 
or tiempo determinado, en puestos 

w) Trabajadores Temporales: Todo � I rsonal sindicalizado contratado por 
el I nstituto para realizar obras dale nadas, asi como para suplir a otros 

x) 

y) 

z) 

aa) 

bb) 

ce) 

trabajadores por tiempo detfrmi,' do, para desempet'lar trabajos 
extraordinarios que no constituyan u . actividad normal o permanente; 

Trabajo de Campo: Actividad r Hza 
de su cargo en el lugar o los lu ares 

por el trabajador en el desempeño 
nde deba prestarse el trabajo; 

Capacitación: Entrenamiento t�órico- ctico para el puesto que se ocupa 
y el inmediato superior; J t Profesionalización: Proceso �eórico-p . ico para elevar la �alidad y .la

. 

.,,._ 
eficiencia del servicio reque!' o por el esto; " - --, < �.._ • � 5 . 
Productividad: Es el resu do de la tbinación de factores �a'J:i:� �·� 
prestación del servicio, quelelevan la ca ad y la eficiencia;  

-• � .. ·':. �""� 
. ' T .OC: Al OE 

Antigüedad: Factor que genera un trab - dor por la presta{���;�·�������� ·� 
servicios a la I nstitución en el transcurso �I tiempo; cL�::R.� .. r:otF.c-:vc: 

f �EGLA'>!b.ío _ 1 -

Comisiones Mixtas: Son los Órganos Bipartitas establecidos por la LY 
el presente Contrato, integrados paritariamente por Representantes del 
Instituto y el Sindicato; 
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dd) Reglamentos: Las normas que a 9rlt�rio del I nstituto y del Sindicato se 
aprueben para fines especlficos relacionados con la Ley y el presente 
Contrato; · · 

ee) Las demás instituciones, disposicíene 
.,. y autoridades que se invoque. se 

les denominará por su propio nom�re;' 

ff) Equipo de protección personal: E� el, quipo que protegerá al trabajador 
contra accidentes y enfermedades del• rabajo. \ 

CLÁUSULA 4.- Para los efectos de la 
estará representado por el Director Gen 
por los Delegados, y en los I nstitutos Est 
cuales podrán ejercer su representación 
se delegue dicha facultad. 

CLÁUSULA 5.- El Comité Directivo N 
personalidad ante el Instituto con la co 
expedido por la Dirección General de R 
del Trabajo y Previsión Social. 

la "ón jurídica de trabajo, el I nstituto 
. en sus Órganos Desconcentrados ' s por los Directores Generales, los 

, , vés de los funcionarios en quienes 

onal del Sindicato, acreditará su 
certificada del registro respectivo 

ro de Asociaciones de la Secretaría 

• f 
El Comité Directivo Nacional de acuerdo � 
jurídica para representar al Sindicato ant� t. 
del Instituto e I nstitutos Estatales, como � r 
1 y 11 de sus Estatutos. . '1 

s Estatutos tendrá la personal idad 
as y cada una de las autoridades 
ere el articulo 44 en las fracciones 

Los Comités Directivos Seccionales tendrán rsonalidad para representar a los 
trabajadores ante las autoridades respe 'as de su jurisdicción, la que 
acreditarán en términos de sus Estatutos y L s correlativas. 

El Titular o los funcionarios legalmente auto ados por el mismo, tratarán los 
asuntos colectivos de sus trabajadores deri dos de la relación de trabajo, 
exclusivamente con el Sindicato. Los asunt · de carácter individual CGlrt· el 
tra�ajador a�7ctado ci a través del Sindicato, cu ' do aquél solicite exprEis���,";j y� 
su 1ntervenc1on. ·: �-.;:;_l._":;'- • 

J ·, :! J�..:: ,. ' 
CLÁUSULA 6.- El Instituto reconoce al Sindicato19mo legítimo repres��tílli�11L E 
los intereses laborales de los trabajadores siffi icalizados que restao · sa·s,q ,,-;- ' 
servicios al mismo. y por lo tanto .. se obliga a tratatexclusivamenW '�o9��1 T[O; 1��1��! 
los conflictos y diferencias de tral:fajo que su�an entre las partes ��\'{Q � .101 :;: 
la aplicación e interpretación del presente Contrato, del Reglamento l ntert� 
Trabajo y demás dis osiciones legales aplicables. 
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Será nulo todo convenio que se celebre e�tr�el Instituto y los trabajadores, si no 
es con la intervención y consentimiento qifecto del Comité Directivo Nacional del 
Sindicato. • ; ... ' 

' f 
Los trabajadores de confianza no dese �arán labores que correspondan al 
personal sindicalizado. 

� ;, 
En los casos en que un trabajador sind�· likado sea promovido a un puesto de 
confianza, el Instituto y el trabajador notifi · rpn al Sindicato con anticipación, para 
que éste último quede suspendido auto · tjtamente en sus derechos y deberes 
sindicales, esta suspensión aplicará en 1 . fecha de la promoción, sujetándose a 
lo dispuesto en los artículos 1 85 y 1 86 d Ley. 

I 

1 1 l 1 

l 

l 
f 
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CAPÍTULQ,U . i 
DE LOS REQUISITO DE5ADMISIÓN 

CLÁUSULA 7.- El Instituto ocupará los , rvie>ios únicamente de trabajadores 
pertenecientes al Sindicato en el cumplimitnto ae todas las funciones y ejercicio 
de sus atribuciones conferidas legalmen� y �or los programas, proyectos o 
planes de trabajo asignados adicionalm�te en forma extraordinaria a esta 
Institución. L : , " 
CLÁUSULA 8.- El Instituto y el Sin . compartirán la capacidad de 
reclutamiento de los trabajadores de acu d a las necesidades que requieran 
los procesos operativos, para tal efecto, ' darán los requisitos de admisión, 
número de candidatos, la eventualidad o n 1 trabajo. Sin embargo, lo requisitos 
obligatorios serán: ' 

l .  Ser miembro del Sindicato. Cuando 
a puestos de planta, el trabajador d 

trate de personal de nuevo ingreso 
rá sindicalizarse; 

11. Presentar por escrito la solicitud of 1 de empleo; 

111. 

IV. 

v. 

VI . 

VII .  

Tener como mínimo dieciséis añ 

Presentar la documentación qu 
para el puesto que se solicita, 
del Instituto; 

Poseer buena salud y no teoor im 
desempeño del trabajo que se solicita 

I 
Acreditar por medio de los e}Cámene 
conocimientos y aptitudes nécesarios 
se solicita; y 

Ser de nacionalidad mexi 
7 de la Ley. 

d ite tener los estudios necesarios 
e al Catálogo General de Puestos 

dimento físico o mental para el 

orrespondientes que poseen los 
ra el desempeño del puesto que 

s casos previstos por el -ai:lí(;,ulo 

!;·t.;' :��'.�. :; '> 4 ... ,,,. Las vacantes definitivas, interinas o provisi ales y los puestos 'O&: . 
creación, serán cubiertos escalafonariamente . r el trabajador de la -...:.. "' 
inmediata inferior, que previa evaluación acredit mayor aptitud v, p�gµ, �í[aQ.'.t. � 
el Instituto. Una vez realizados los movimienf escalafonarios.,;:..losJ1 p� "r: v 
vacantes de pie de rama, de última categoría y . s que se decl�ren1 ���;' 

s � 
serán cubiertos exclusivamente a propuesta cf� Sindicato, d · áé��dP,Jcail 
Reglamento de lngres y Promoción. � 
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Si el Sindicato por cualquier circunstanc" �:no presenta la propuesta de 
trabajadores al Instituto, aplicará lo previstd,,en el Reglamento de Ingreso y 
Promoción. � 

" 
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CAPÍTULoJll t r 
. 

DE LOS REQUISITO" INGRESO 

CLAUSULA 9.- En caso de fallecimiento di_ � trabajador o que el mismo sufra 
una incapacidad total permanente, el 1 siuto a propuesta del Sindicato 
reconocerá el derecho para que un hijo c4hyuge ocupe la plaza, siempre y 
cuando cubra los requisitos del perfil del p�� o la última plaza del escalafón si 
no cubriera dicho perfiL · • 

CLÁUSULA 1 0.- Cuando un aspirante , ., .. 
,a cumplido con los requisitos de 

admisión y se le haya designado para oc el puesto correspondiente, firmará 
el Contrato Individual de Trabajo. 

f 
El Instituto entregará al trabajador una . del Contrato I ndividual de Trabajo e 
informará al Sindicato dentro de un plaz ,• e cuarenta y cinco días contados 
partir de la firma de dicho Contrato. 
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CAPÍTULO r 
DE LA CONTRATACION IND1Dtf.L DE TRABAJO 

CLÁUSULA 1 1 .- El Nombramiento, Hoja lt�idencia, Contrato Individual de 
Trabajo, o como se le denomine en lo futur e el documento en virtud del cual 
se fonnaliza la relación jurídica de trabajo e tr el Instituto o Institutos Estatales 
y sus trabajadores sindicalizados, precisan � carácter del mismo. 

J' 
CLÁUSULA 1 2.- Los contratos individuales if trabajo pueden ser: 

l. 

11. 

111. 

Por tiempo indetenninado o definitivo 
ocupar una vacante de última catego 
vacante una vez recorrido el escalaf 
haya determinado laudo condenatori 

1 suscrito con los trabajadores para 
, de nueva creación o la que quede 
, o aquellas plazas en que la Junta 
a un trabajador. 

Por tiempo detenninado o provisio 
terminación para trabajos especial 
consideran por tiempo determina 
ocupar puestos vacantes reclama 
autoridades laborales competent 

, el que contenga fecha precisa de 
para cubrir licencias. También se 

quellos contratos celebrados para 
nte la Junta y durará hasta que las 

e itan la resolución correspondiente; 
y 

Por obra detenninada, los signdos 
que se llevan a cabo en fonna,, 
naturaleza. 

ra realizar trabajos distintos a los 
permanente, cuando lo exija su 

J 
CLÁUSULA 1 3.- Los Nombramie os, H as de Incidencias o Contratos 
Individuales de Trabajo deberán cont ner: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Nombre, nacionalidad, edad, iSexo, est · o civil y domicilio del trabajador y 
del Instituto; Clave Única di Registro e Población (CURP) y Registro 
Federal de Contribuyentes; 

Los servicios que deban pr tarse, dete 
posible, de acuerdo al Cat, ogo Genera 

El carácter de la relación J trabajo, por
: 

tiempo determinado o pr:lf sional y obra 

La duración de la jornada de trabajo; 

Puesto, salario y demás prestaciones que' 
dia y lugar de pago, días de descanso; 

' 
El lugar y la adscri¡:ición en que prestará sus "servicios; y 
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g) La indicación de que el trabajador sefá i;apacitado en términos de los 
planes y programas establecidos en el�nstituto . 

CLÁUSULA 14.- El Nombramiento, Hoja d� lncidencia o Contrato Individual de 
Trabajo para ingresar al I nstituto quedará s

.
if e.(écto si los interesados no toman 

posesión de su puesto dentro de los cinco d �¡siguientes a la fecha en que se le 
haya notificado su designación. El término �cado podrá ser ampliado a juicio 
del Instituto y a petición del Sindicato. · 

CLÁUSULA 15.- Los trabajadores de n no podrán prestar sus 
servicios al Instituto, sin que previamente h an suscrito su Nombramiento, Hoja 
de Incidencia o celebrado el Contrato lndiv ual de Trabajo respectivo . 

{ . ' 

{¡ l. • 

� 
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CAPÍTULO V 

DE LOS TRABAJADOR� DEL INSTITUTO 

CLÁUSULA 16.- Los trabajadores del lnStitlJ!o se dividen en trabajadores de 
confianza y trabajadores sindicalizados. � 
l .  Son trabajadores de confianza ue desempeñan funciones de 

Dirección, Inspección, Vigilancia y lización, cuando tengan carácter 
general, y las que se relacionen co trt;!!::>ajos personales. 

La categoría de trabajador de contnfa depende de la naturaleza de las 
funciones desempeñadas y no de i signación que se dé al puesto: 

11. Son trabajadores sindicalizados lo. . incluidos en la definición anterior: 

111. Los trabajadores sindicalizados · ; clasificarán conforme al Catálogo 
General de Puestos, de acuerdo a siguientes grupos: 

a) Servicios b) Admi c) Técnicos 

d) Educación e) Com 

IV. Los técnicos docentes son traba�di es de planta o base, y por lo tanto 
sindicalizables. Las partes se coif pryneten a que en un plazo máximo de 
seis meses se pondrán de �uerjp en las bases para el ingreso, 
promoción y desempeño en sus/une es, procurando que el servicio que 
estos prestan continúe como ,p ha venido haciendo, privilegiando la 
atención requerida a las necesiJlades el servicio educativo: 

� ' 
V. Los trabajadores sindicalizadcf que s n promovidos temporalmente para 

el ejercicio de otras comisio(ies den del Instituto, deberán solicitar y 
obtener el permiso a la base en térmi1 " s de la Cláusula 78 fracción 1 d 
este Contrato. 

· 

¡ 

I 
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CAPÍTULO VI 

IONES DE TRABAJO 
.�. 

CLÁUSULA 1 7  .- La suspensión temporal de � efectos de la relación de trabajo 
no significa la rescisión de la misma; tien , R!:>r objeto conservar su vigencia 
suspendiendo la producción de los efectos, "sponsabilidad para el trabajador 
y el Instituto, cuando se presente alguna ci ijistancia distinta a los riesgos de 
trabajo que impida al trabajador la prestaci r sus servicios. 

Son causas de suspensión temporal: 

l. Que el trabajador contraiga alguna rmedad contagiosa que implique 
un peligro para las personas que tra . an con él; 

11. La incapacidad temporal del trabaj r ocasionada por un accidente o 
enfermedad que no constituya un rie o de trabajo; 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

La prisión preventiva del trabajador , , 
trabajador obró en defensa de la 
Institución, tendrá ésta la obligaci 
dejado de percibir el trabajador; 

uida de sentencia absolutoria. Si el 
rsonas o de los intereses de la 

pagar los salarios que hubiese 

El arresto del trabajador por auto a 'udicial o administrativa. a menos 
que la Junta resuelva que debe t ·· er 1 ar la rescisión laboral; 

• 
El cumplimiento de los servic;los el desempet'lo de los cargos 
consagrados en los articulas 5º yj31 fr ión 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexican1; Y 

La privación ilegal de la liber)i:td del bajador por persona o grupo 
delictivo, salvaguardando su pl.¡fza hasta · r el término de 1 2  meses. Este 
supuesto, únicamente operará.fn caso d ue el trabajador no se presente 
a laborar a su centro de traba· en un la 'o de 4 días; siempre y cuando 
se le informe a su jefe inmeq to y al ár de Recursos Humanos PJ' �� 
desaparición del trabajador n un plazo· , mayor a cinco días �biles:. 
posteriores a la cuarta falta, creditándos · 1 circunstancia con el �gi�L ·� . ;) de la denuncia presentada te la autorid · ¡correspondiente. ·-� � ·· . ., __ i 

Los trabajadores que tengan ene endados man ' de fondos, valor� �pienes, · _ :,0, 
podrán ser suspendidos hasta por dos meses por 1 Trtular, cuanc:iuf\apar�Ci�re. < '� 
alguna irregularidad en su gestión m ientras se p�ctica la invest��i?rf � -� \ .;� 
resuelva lo ue orresponda de acuerdo al presente Contrato y la Ley�· ... ' _ . ��. � � 
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Las suspensiones al trabajador surtirán efe 
por el artfculo 43 de la Ley, y en su caso, el a 
en los términos del artículo 45 del mismo or 

Cuando los trabajadores sean llamados pa , fi listarse a la Guardia Nacional, el 
tiempo de sus servicios se tomará en . Ohsideración para determinar su 
antigüedad de conformidad con el artícul f 1 fracción 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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CAPÍTULO Vil 
• p 

DE LA RESCISION DE LAS RELACl�ft.IES DE TRABAJO 

CLÁUSULA 18.- De conformidad con el articulo, 7ide la Ley Federal del Trabajo, 
son causas de rescisión de la relación de tra�j�. sin responsabilidad para el 
Instituto: 4 1 

l . 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

• 
Engañarlo el trabajador o, en su ca� el Sindicato que lo hubiese 
propuesto o recomendado con certificaQf¡ falsos o referencias en los que 
se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que 
carezca. Esta causa de rescisión dejarai tener efecto después de treinta 
d ias de prestar su servicios el trabajad · 

Incurrir el trabajador, durante sus labor en falta de probidad u honradez, 
en actos de violencia, amagos, injurias: alos tratos en contra de los jefes 
inmediatos, sus familiares o del pers9 1 directivo o administrativo; salvo 
que medie provocación o que obre etf tensa propia; 

R 
Cometer el trabajador contra algunotJ 
actos enumerados en la fracción an�ri 
altera la disciplina del lugar en que :Se 

.. í 

us compañeros cualquiera de los 
, si como consecuencia de ello se 
sempeñe el trabajo; 

Cometer el trabajador fuera del erv' o, contra el jefe inmediato, sus 
familiares o personal directivo o admini rativo, algunos de los actos a que 
se refiere la fracción 11, si son d tal m era graves que hagan imposible 
el cumplimiento de la relación d trabaj 

Ocasionar el trabajador, intenc�nalme 
desempeño de las labores o rÍon moti ' 
maquinaria, instrumentos, m íterias pri 
con el trabajo; 

Ocasionar el trabajador lo perju1c1os 
siempre que sean graves, in dolo, per 
la causa única del perjuicio; 

, perjuicios materiales durante el 
de ellas, en los edificios, obras, 
s y demás objetos relacionados 

,, 
que habla la fracción · · 

n negligencia tal ,  que �\,�·�-���,""·�1 ; 
..;,. . . .. -fo'"'" 

Comprometer el trabajador por su impru . cia o descuido inexcusQbl9, ·�. 
seguridad del lugar del trabajo o de las p onas que se enc1 IPIFlf� ert''él; ,.11 

• lS:R"ECc1 p� ...:t:,. , 
CCl·:i ¡; ,. s. ,·� 

. ;:) Cometer el trabajador actos inmorales en e� lugar de trabaj J;. ·.·s . . .... 7 
Revelar el trabajador los secretos del lnstitutp o dar a conocer asuntos d 
carácter reservado, en perjuicio de la Institución; 

J 
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X. 

XI .  

XI I .  

XI I I .  

XIV. 

XV. 

Tener el trabajador cuatro faltas de
_
Jl\stencia consecutivas sin causa 

justificada, para este efecto los días i.�áJ,> iles no se tomarán en cuenta ni 
se interrumpirá la continuidad del có putó. También cuando el trabajador 
incurra en más de seis faltas de a isténcia en un periodo de 30 d ías 
hábiles, sin permiso del jefe inmedi · o::Personas autorizadas para ello o 
sin causa justificada, sin perjuicio d · as¡prerrogativas que le confieren las 
Cláusulas 71 y 72 de este Contrato; 

Desobedecer el trabajador a los 
justificada, siempre que se trate de 

Negarse a adoptar la medidas pre r.iiivas o a seguir los procedimientos 
indicados para evitar accidentes o • rmedades; 

Concurrir el trabajador a sus la 
influencia de algún narcótico, d 
prescripción médica. Antes de ini 
poner el hecho en conocimient' 
prescripción suscrita por el médic · 

La sentencia ejecutoriada que imp 
que le impida el cumplimiento de ¡ii 
Las análogas a las establecida� 
manera graves y de consecuerlcia 
refiere. ' 

s en estado de ebriedad bajo la 
· a o enervante, salvo que exista 
r su servicio, el trabajador deberá 

del jefe inmediato y presentar la 

a al trabajador una pena de prisión, 
lación de trabajo; y 

· las fracciones anteriores, de igual 
emejantes en lo que al trabajo se 

El Titular del Instituto deberá dar al ti:ilbaja' 
· r aviso escrito de la fecha y causa 

de la rescisión. / 
El aviso deberá hacerse del conoci�iento d' trabajador, y en caso de que este 
se negare a recibirlo, el Titular, den,\fo de losJ!.lcos d ías siguientes a la fecha de 
la rescisión, deberá hacerlo d� I conoc· iento de la Junta respectiva, 
proporcionando a ésta el domili lio que t ga registrado y solicitando su 
notificación al trabajador. ! '. · 

La falta de aviso al trabajador o la Junta, p: 
que el despido fue injustificado. 
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CLÁUSULA 1 9.- Procedimientos para la aplicac· . de medidas disciplinarias o 
rescisión. 

Para la aplicación de las medidas disciplinarias 
que establece el Reglamento Interior de Traba· 
trabajo del lugar de adscripción del trabajador 
Humanos la falta cometida, quien turnará el 

En los casos a que se refiere el Artículo 4 
trabajador procederá a levantar el acta adm· 
laboral en los términos establecidos en esta 
correspondientes al Representante Sindica 
trabajador. En estos avisos escritos se pre 
determinado para la elaboración del acta. 

En la diligencia podrán intervenir los testigos 
hechos o que proporcionen datos o info 
imputables al trabajador, testigos de dese 
además deberá haber dos testigos de asiste 

Se iniciará asentándose en el acta de referJi 
levantamiento del acta administrativa, lugar, fe 
trabajador, sus generales y declaración; 
testigos de cargo, descargo y de asistenci 
inmediato y la Representación Sindical. 

Deberá hacerse una relación pormenori 
existen con relación a los hechos a ibuibl 
manifestaciones que con respecto al c tenido 
el Sindicato. 

.. alescisión de la relación laboral 
y a Ley, el Titular del centro de 

unicará al área de Recursos 
o 1 área de Asuntos Jurídicos. 

e la Ley, el jefe superior del 
rativa con efectos de carácter 
sula, debiendo girar los oficios 

. e la sección respectiva y al 
ará objeto, fecha, hora y lugar 

cargo o quienes les consten los 
relativos a las irregularidades 
que el trabajador proponga y 

que harán constar de lo actuado. 

los siguientes datos: motivo del 
a y hora, nombre y categoría del 
al forma se procederá con los 

como las intervenciones del jefe 

los datos y demás pruebas que 
al trabajador, así como las 

1 acta exponga el interesado y 

Las declaraciones de quienes intervefgan en 1 
plena libertad y asentadas con la mayj- fidelidad 
el acta será firmada por las persona ue intervi 
las mismas al trabajador y al Repre ntante Sin 
recibo correspondiente. 

actas, serán expresadas con 
osible. Al finalizar la d iligencia, 

ron, entregándose copias de 
al, recabándose el ��� de 

,{)<, ,.¡r � ••• ti? '-" ..... � 
"' 

Para comprobar la falta cometida, área de Asu 
con una anticipación de 48 horas al trabajador im 
Sindical, para levantar el acta de hechos y ofrecer 1 pruebas por 
El citatorio expresará los motivos de la investigaciór:i.1 coNClL'"r' '· .,. "'' 

, OIRECC' ,•; Ot ! : T" : 
Si en la fecha que se fije para la práctica de la investigación, ;)�ef�díf 
algún Representante del Sindicato y el trabajador involucrado, o cualquie.1:81 de 
ellos, el Instituto n podrá levantar el acta sin su participación, girándose un 
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segundo citatorio en un lapso no mayor de 48 h�. fecha en la que se levantará 
el acta con la intervención de quienes compar1.�n a la misma. 

En los casos de abandono de empleo, ab81doflo de labores o repetida falta 
injustificada de labores técnicas, se procedef �evantar el acta respectiva con 
la presencia e intervención del jefe superior, e cjps testigos de asistencia, de los 
testigos de cargo y de descargo, del trabaja or l de la Representación Sindical. 
En dicha acta se asentarán las declaracion · � los testigos a quienes consten 
los hechos, en su caso, la ausencia del tr a�dor; los datos concernientes al 
peligro que estuvieron sujetos los bienes silud o vida de las personas, la 
suspensión o deficiencia del servicio, o bi 1 las fechas en que el trabajador 
incurrió en repetida falta injustificada, y en g ral, datos o pruebas que acrediten 
la irregularidad que le sea imputable. 

Se notificará al trabajador y a la Represen 
horas en Unidades Administrativas Centr 
tratándose de Coordinaciones de Zona, a 
la oportunidad de alegar lo que a su derec 
pruebas de que disponga. 

El acta será firmada por quienes interve 
constar tal circunstancia en su contenid 

, ión Sindical con anticipación de 48 
es y Delegaciones, y de 72 horas 
cto de que con su presencia tengan 
convenga y presentar en el acto las 

y si se negaran a hacerlo, se hará 
que esto la invalide. 

Atendiendo el procedimiento señalado,· 1 á .. a de Asuntos Jurídicos determinará 
si la falta cometida amerita la resci ón la relación laboral, procediendo 
conforme a la Ley. En caso de de · rmi rse la aplicación de una medida 
disciplinaria, conforme al Regla nto terior de Trabajo, turnará la 
documentación que se formule al ár a de cursos Humanos a fin de que se 
aplique. J t 
En caso de que se dictamine la plicació de una medida discipl inaria o la 
rescisión de la relación de trabajo1e1 Sindic . podrá solicitar al Instituto en un 
plazo de 5 días hábiles, la reconsidpración de misma cuando existan elementos· 
adicionales a los señalados en el �eta que pu''. an ser atenuantes. El lnstit�o eri". 
un plazo de 5 días hábiles posterores dará r puesta definitiva, sin pe�uiQ.ó: de_·· 

::::::0,:�_ 1: 1

L::�tituto / obliga a res�dir la relación de t '� � I� • ;: �-" 
miembros que renuncien o :lan expulsado del Sindicato, en 1 � �.ir'fo� .; � 

., :r . .,, .., '""r ... , previstos en los articulas 371 fracc1on VII y 39 . egundo párrafo d��·y�en r· ... , -;: v 
los Estatutos del propio Sindicato. � 

'r-.Jo 
! .,, 

De conformidad con lo previsto en el artículo 184 de la Ley, las condiciones d 
trabajo en el presente Contrato, no podrán hacerse extensivas a los trabajadore 
de confianza, ni tampoco a quienes no pertenezcan o no estén afiliados al \ 
Sindicato. \J 
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personal de confianza lo estipulado en las ulas 68 y 1 1 5  del presente 
Contrato, de acuerdo a lo establecido en el a ult> 184 de la Ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto y el ff s·n · , ato convienen en extender al 

CLÁUSULA 21 .- Atenuantes. 

Cuando la relación de trabajo haya tenido u 
el Instituto sólo podrá rescindirla por algu 
Cláusula 18 del presente Contrato, que se 
imposible su continuación. Pero se le im 
disciplinaria que corresponda, respetando 
antigüedad. 

La repetición de la falta o la comisión de otr 
legal de rescisión, deja sin efecto la disposi 

. quración de más de veinte años, p� las causas señaladas en la Pf r1icularmente grave o que haga 
drá al trabajador la corrección 

derechos que deriven de su 

otras, que constituyan una causa 
n anterior. 

CLÁUSULA 22.- Separación sin responsa� ! ad del trabajador. 

Cuando un trabajador sea separado de J t bajo sin ninguna responsabilidad 
para él y elija la indemnización económi�· s cubrirá la misma en los términos 
previstos por la Ley, abarcando ade ás el sueldo tabular la prima de 
antigüedad, la parte proporcional 1 uinaldo, vacaciones y demás 
prestaciones de carácter económico qu se 1 deuden, de acuerdo a l  presente 
Contrato. _/ CLÁUSULA 23.- Terminación de las racione de trabajo. 

Son causas de terminación de la relaFión de tr .. ajo: 
( 

l .  El mutuo consentimiento de 1 s partes; 

11. La muerte del trabajador; f 
111. 

IV. 

La terminación de la obra vencimiento d 
de conformidad con los arjculos 36 y 37 d 

La incapacidad física o �ntal o inhabilida 
haga imposible la prest��ión del trabajo; y 

término o inversirun:iel capital 
la Ley· e cru. • ""' ic: ' Dfl':E 1C• o .. ; DE 

co 1Yn ._ • � \" ..;¡ y anifiesta dettllabajador,. QU@.�i:s 01 1 i .... ·1 

V. Los casos a que se refiere el articulo 434 de\ Ley. 
'h 
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CLÁUSULA 24.- Prima de antigüedad por renunci 

Como reconocimiento a la labor desempeñad 
trabajadores que presenten su renuncia, además 
el presente Contrato, una prima de antigüedad e 
prestados, conforme a lo previsto en el artículo 1 

Al personal que renuncie voluntariamente, 
gratificación de la siguiente manera: 

e' ' Instituto otorgará a los 
ld,6 beneficios que establece 

ul1t:ión a los anos de servicio 
d' la Ley. 
�¡ ¿torgará por única vez una 

l .  Si cuenta con una antigüedad de 5 a 9 a · 1 1  meses, 5 dlas de sueldo 
tabular por cada año de servicios; 

11. Con antigüedad de 1 0  a 14 años 11 mes . 1 O días de sueldo tabular por 
cada año de servicios; y 

111. Con antigüedad de 1 5  años en adelante,� as de sueldo tabular por cada 
año de servicios, sin perjuicio de los 1 � . s de salario por cada año de 
servicios, hasta dos veces el salario,1,))'n imo que señale la Ley por 
concepto de prima de antigüedad , cuando ' trabajador que renuncie haya 
laborado en el Instituto por más de 15 nos. Al hacer uso de esta 
prestación se perderá la antigüedad eí-i el stituto, de tal forma que si el 
trabajador es recontratado, no se ca utará el tiempo laborado 
anteriormente para efecto del pago"de la . · restaciones que se otorgan 
tomando como base los años de servicios n el Instituto. En éste último 
supuesto, tampoco se tendrá derecho de eva cuenta a la gratificación 
por renuncia voluntaria. 

· 

Los beneficios a que se refiere esta G áusula t bién serán aplicados a los 
trabajadores que presenten su renuncia oluntaria . n motivo de su Jubilación o 
Pensión. " 

En caso de muerte del trabajador, 
beneficiarios en términos de las fra 
Federal del Trabajo. 

igüedad, se pagará a¡;lü� i . '� 
del artículo 162 de la:"'Ley .: 

... ' 

Jr.. . .  ce• · 
CLÁUSULA 25.- El Instituto otorgará a los trabajado,, s que inicien sl.A'Fáifiifu, d0_ . �rr �' ::: 
Jubilación y/o Pensión ante el ISSSTE, una licencia epensionaria e.9:ciiW!0Ate· _ · / .; � 
a tres meses de salario, de conformidad con lo estab cido en los arffcüí'ág-� •1 ru .�E 
45 de la Ley del ISSSTE. El disfrute de esta licencia rlO interrumpe los derecnos"",.0 

· 

laborales de los trabajadores. En el caso de las �staciones asociadas al 
cumplimiento de requisitos previstos en este Cont ato, estas se otorgarán 
siempre que los mismos se hayan cubierto totalmente hasta el momento del inicio 
de la licencia. 
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' 'f'l 
CLÁUSULA 26.- El abandono de empleo .í'Ae configura y se considerará 
consumado en los siguientes casos: J l .  En e l  caso de trabajadores que r liJn labores técnicas, cuando 

abandonen injustificadamente un servic' �hu cargo, aunque sea en forma 
momentánea y con ello ponga en peligr 1afsalud o la vida de las personas, 
la maquinaria o equipo del Instituto e{ causen la suspensión o las 
deficiencias del servicio; y 

1 1 .  Cuando sin causa justificada el trabaj 
los tres días hábiles siguientes a 
vacaciones, al d isfrute de una licenci 
incapacidad expedida por el ISSSTE o· 
la suspensión temporal de la relación 

J 
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CAPÍTULO VIII 
f. 

DE LOS CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓ Y P,�RMUTAS 
� 

CLÁUSULA 27.- Los cambios de adscripción se p rárl llevar a cabo a solicitud 
expresa del trabajador o por requerimiento ese · di Instituto, señalando los 
pormenores y las necesidades del servicio que · blifl.n al cambio. Cuando el 
cambio implica el traslado del trabajador a un . lo .·, lidad distinta a la de su 
adscripción, no se justifica la posibilidad de que 1 nvíe a otra población "por 
necesidades del servicio" y carece de validez el ' por faltas injustificadas que 
se levante en esa última población, salvo que t ajador lo haya aceptado o 
solicitado por escrito. 

Los cambios de adscripción a nivel microrregi ., 'se llevarán a cabo a solicitud 
del trabajador o por requerimiento plename justificado, reconociendo los 
logros o metas alcanzados hasta ese moment sumándose a los que logre en 
su nueva microrregión . 

En todo cambio de adscripción se respet 
prestaciones, sin afectar ningún derecho del 

La solicitud del cambio de adscripción será f 
Sólo se tramitará la del personal sindi9.(i 
antigüedad de seis meses en el puesto que�oc 

Concedido un cambio de adscripción a 
quedar sin efecto. 

CLÁUSULA 28.- Cuando se trate de cambio de 
a Entidad Federativa distinta, el lnstitut pagar 
de transporte del menaje de casa y lo pasajes 
establecidos por la Ley, excepto cua o el ca 
solicitud del propio trabajador. 

En caso de cambio de adscripción 
trabajador un plazo de 1 O días co 
su traslado, independientement del tiemp 
presentarse en su nuevo lugar d adscripción. · 

nivel, salario y 

lada y firmada por el interesado. 
que compute un mínimo de 

del interesado, éste no podrá 

dscripción mayor de seis meses 
reviamente al trabajador el flete 
e sus familiares en los términos 
. io de adscripción se �rice a 

t ·  
rativa distinta, se co Cederá al · 
e la fecha en que se. notifique 
que dure en e l�lro, '  ·para 

IREcc•, " 
ce rtv .... , 

�L�USULA 29.- Las permutas sólo podrán ,torizarse si s�t..�:fo�Rn_��· ·ro: �gu��e: � 
�\ 

l. Que se realicen entre el personal del mismo puesto y con contrato por 
tiempo indeterminado; 
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1 1 . 

1 1 1 . 

IV. 

v. 

VI. 

Que no se afecten los derechos de tercero'l y�ue se realicen conforme a 
lo dispuesto por el Reglamento de I ngreso· "ºmoción; 

,. ¡ 
Que los titulares de los centros de tr · aio del Instituto otorguen su 
autorización; . f.' 
Por fallo de la Junta; 

Por enfermedad, previo dictamen médic 

A petición del trabajador, siempre q 
autorizadas del personal y las labores d 

las plantillas 

La solicitud de permuta será formulada y fi 
tramitará la del personal sindicalizado que co 

ada por el interesado. Sólo se 
ute un mínimo de antigüedad d 

seis meses en el puesto que ocupa. 
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CAPÍTULO IX ti 
,., 'l 

DE LA JORNADA DE T fJAJO 

CLÁUSULA 30.- La duración de la jornada di 
mixta de 6 horas y media, y la nocturna de 6 

la comprendida de entre las 6 y las 20 horas, 
20 y las 6 horas del día siguiente y mixta a 
tiempo de las jornadas diurna y nocturna, 
abarque menos de 3 horas y media, pues 
jornada nocturna. 

Cuando el trabajador administrativo haya 
Jornadas de Incorporación y Acreditación e 
expedición por parte de la Autoridad compet 
intervención y evaluación, considerada conf 
SO fracción 111 del Reglamento de lng 
escalafonarios. 

Cuando el trabajador haya participado en 1 
de Incorporación y Certificación en sa�, 
correspondan a su jornada laboral se n . 
descanso por cada d la laborado, ó el pag p 
a lo dispuesto por la Cláusula 70; con in p 
se tiene derecho con este motivo, en té · 

' 

J 
· n1a .

e trabajo será de 7 horas, la 
ra Se considera jornada diurna 
oc rna la comprendida entre las 
ell que comprende períodos de 
ie¡tÍpre que el periodo nocturno 
1g contrario se computará como 
�· 
rticipado en las Campañas o 

as inhábiles, tendrá derecho a la 
· e del documento que acredite su 

e a lo establecido en la Cláusula 
so y Promoción para efectos 

ampañas o Jornadas Nacionales 
y/o domingo, y esos días no 

, se les otorgarán dos d ías de 
sos d ías, el cual será de acuerdo 

dencia de la nota buena a la que 
e Cláusula 1 1 1 . 

CLÁUSULA 31 .- Los horarios de trab<JO pa los trabajadores del Instituto se 
establecerán en los contratos individ les trabajo, de confonnidad con el 
presente Contrato, pudiendo según 1 s nec dades del servicio establecerse 
tumos especiales, con horarios fle bles p realizar trabajo de campo o 
actividades que asl lo ameriten, co las de gilancia, los cuales deberán, se'f 
cubiertos con trabajadores sindica ados, s o en casos de emerge,n'c1a ·o 
cuando no exista personal espe�i izado en 1 Instituto que desarroll� estos 
���. � 1 

Cuando por las condiciones geogr ficas, climat ógicas o ecológicas se teqo1era 
un horario distinto al señalado en ste Contrato 1 mismo se fijará p "·''í!]Stitut6 
y el Sindicato. co-, • 

<lE 
Los trabajadores con categoría de técnico do nte que realicen trabajos de; 
campo, laborarán un máximo de cinco días la semana con dos días de 
descanso obligatorios, los cuales serán fijados d�1común acuerdo entre éstos y 
su jefe inmediato superior y propuestos para siJ. autorización al Delegado o 
Director General según corresponda, quienes lo otorgarán por escrito en un plazo 
no mayor a 45 días, atendiendo a las necesidades del servicio. En los casos en 
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que laboren en día domingo, tendrán derecho a 
sobre su sueldo diario tabular. 

CLÁUSULA 32.- En el Instituto regirá el horari · eneml compactado de labores 
de las 8 a las 15 horas de lunes a viernes con la excElJ>ciones que a continuación 
se indican: I ! 
l .  E l  horario para e l  Personal de  lntenden ,a yf.ilancia será por turnos y se 

establecerá por el Instituto y el Sindi , p en ningún caso la Jornada 
Ordinaria de Trabajo podrá exceder d h , s; 

11 .  

11 1 .  

IV. 

Fuera del horario establecido, sólo fu 
su propia naturaleza deban presta� 
especiales, los que fijarán de comú 
debiendo quedar estipulados en el R 

En cuanto al horario de labores par 
categoría de técnico docente, atend 
jornada diaria de labores será fijada 
Superior Jerárquico, previa autoriza 
según sea el caso, en el formato q 
Instituto. El horario establecido de co 
del conocimiento por escrito a la b 

sindical y del trabajador; 

rán aquellos servicios que por 
m interrupción o en horarios 
rdo el Instituto y el Sindicato, 

ento Interior de Trabajo; 

trabajadores sindicalizados con 
do a la necesidad del servicio la 
común acuerdo entre éstos y su 

n del Director General o Delegado 
para tales efectos proporcione el 
n acuerdo entre las partes, se hará 

edad posible de la representación 

descanso de media hora, para el on mo de sus alimentos. 
' 

El Instituto durante la jornada c�tin de trabajo fijará al trabajador un 

CLÁUSULA 33.- Tiempo extraordi� rio el que por sus circunstancias 
especiales, previa autorización por estrito d 'efe inmediato o persona facultada 
y de común acuerdo, deberán prestllr los tr . ajadores después de su jornada 
máxima, entregando al  trabajador opia de icha autorización. Este 110 podrá 
exceder de 3 horas diarias, ni de 3 eces co ecutivas en una semaná· las que 
se pagarán conforme a lo señalad en los art los 67 y 68 de la Ley Fepera� del 
Trabajo. Asimismo, el trabajador drá conve con su jefe inmediato el pago de 
tiempo laborado, con el disfrute ual de descanso. .. 

COl·l 

CLÁUSULA 34.- En los casos de labores aordinarias fuer�Zi,el horari 
establecido, los trabajadores podrán permane · r en las oficinas a:inslalaaione 
del Instituto, previa autorización por escrito de _' jefe respectivo. 
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CAPÍTULO X 

DEL REGISTRO Y CONTROL E .(SISTENCIA 
t 

CLÁUSULA 35.- Los trabajadores están o ' gacf,s a asistir puntualmente al 
desempeño de sus labores debiendo registra sutntradas y sus salidas. 

CLÁUSULA 36.- Todo trabajador sindicaliz o Jalquiera que sea la naturaleza 
de su trabajo y el lugar donde preste s sfrv icios, se apegará al horario 
reglamentado de entrada y de salida. ¡ 

CLÁUSULA 37 .- Los trabajadores se s 
asistencia, sea mediante tarjetas de registr 
procedimiento que se establezca en el lnst' 
de los primeros 5 días del período corresp 
de asistencia del personal cuidarán de la o 
responsabilidad. 

j 
e4rán al sistema de registro de 
Pfra reloj marcador o cualquier otro 
t¡>. debiendo firmar la tarjeta dentro 

iente. Los encargados del control 
rvancia de esa disposición, bajo su 

CLÁUSULA 38.- En cualquier circunstan en que no apareciere la tarjeta de 
control, el nombre del trabajador en la a o en la lista de asistencia, éste 
deberá dar aviso inmediato y preferentemfi e por escrito al área correspondiente 
en el centro de trabajo de su adscripción . ercibido que de no hacerlo, los días 
no registrados serán tomados como ina · st cía. 

CLÁUSULA 39.- El control de asistetn :  s ujetará a las siguientes bases: 

l .  Los trabajadores tendrán un la o d olerancia de quince minutos para el 
registro de su entrada. Despu s de I' tolerancia el trabajador incurrirá en 
retardo o en su caso falta, y st proce rá en los siguientes términos: 

a) Si el registro se efect · entre 
después de la hora d entrada, 
deberá compensar el ti mpo al té 
día; y 

\;\l · ·· 
s dieciséis y los treinta n)ifi� 
1 trabajador incurrirá en re'-� ... :; • 

ino de la jornada de trabajo· ��� 

JU�.-, 
b) Si el registro de asiste cia se realiz 

y nueve minutos posteriores a la ho 
falta, pudiendo el trabajador presta 
su jefe inmediato autorice su per 
compensar el tiempo de retardo. 

entre los treinta y unq,�eRta 
de entrada, se consi�"Córno 
us servicios ese día<Siern,�nit·que 

· anencia, en cuyo caso deberá 

1 1 .  En e l  tiempo extraordinario que se labore no habrá tolerancia ni retar 
en la hora de entrada; y 

J 
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111. Los Directores, Delegados y/o los jefes inm�iatos de los diversos centros 
de trabajo del Instituto tienen la facultad có'Hforme al Reglamento I nterior 
de Trabajo, de justificar hasta dos retard�si.:estipulados en la fracción 1 
inciso a) con derecho a puntualidad de asiltei:icia, y dos faltas estipuladas 
en la fracción 1 inciso b), en una quincenal u , mismo trabajador. En estos 
casos deberá autorizarlos con su firma .:en el documento de control de 
asistencia o con la emisión de una justifi -" ciRn . 

CLÁUSULA 40.- Cuando los funcionarios de 
, 
s �ntros de trabajo facultados 

para ello resuelvan justificar una inasistencia, 1 liJstituto la computará a cuenta 
de vacaciones o de los días económicos a q .�nga derecho el trabajador, a 
solicitud de éste. 

CLÁUSULA 41 .- Los trabajadores con hijos 
o hijos hasta la edad de 1 8  años con discapa 
mismos, que requieran de sus cuidados po 
quirúrgica, tendrán derecho a que se les oto 
hasta por un máximo de 12  días hábiles al 
valoración del médico del ISSSTE hasta 12 
de conformidad con la Constancia de Cuida 
ISSSTE. Para la tramitación de la auto ·. 
deberán hacerlo del conocimiento oportu1?, 
de Recursos Humanos, exhibiendo la con� 

1 

En el caso de los trabajadores solteros �u 
hijos, también gozarán del derecho a qu se 

CLÁUSULA 42.- Se consideran co 
trabajador los siguientes casos: ,. 

l. Las mencionadas en la Cláus.W'ia 39 fr 

11. 

sta los 1 1  años 1 1  meses 29 días 
" ad que les impida valerse por sí 

fermedad aguda o intervención 
en permisos con goce de sueldo 

o, en caso de excepción y previa 
s más en un máximo de dos hijos; 
s Matemos que al efecto expida el 

ión respectiva, los trabajadores 
su jefe inmediato o de la Oficina 
ia original correspondiente. 

crediten la custodia legal de sus 
fiere el párrafo anterior. 

injustificadas de asistencia del 

ión 1, inciso b) de este Contrato; 

'"'� 
.

... 
· : .�::.':n 

1 1 1 .  Cuando el trabajador aba. one sus 1 · 
reglamentaria sin autorizf ión de sus 
registrar su salida o si 1 registro de 
correspondiente; y 

l . 
r • 5 

ores antes de la hora de sáüda ; 
periores, aun cuando :regrese a 
sta se hace antes de la hora J J \"f 

IV. La inasistencia no justificada por los trab 
• • 1 

CLAUSULA 43.- Salvo en caso de fuerza mayor .trabajador imposibilitado par 
concurrir a sus labores por enfermedad o accidente, deberá dar aviso a su je� 
inmediato o justificar mediante licencia médica expedida por el ISSSTE cuand� 
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se reincorpore a su trabajo. La omisión de tal d c ento se considerará como. 
falta injustificada. 

CLÁUSULA 44.- Previa comprobación que s · · ga a la oficina de Recursos 
Humanos correspondiente, la tolerancia para · 1 •. gistro de asistencia para las 
madres trabajadoras y trabajadores que tenga 1 custodia legal ,  con hijos hasta 
de siete años en guardería o nivel preesco' 

· se observarán los siguientes 
criterios: 

De 08:00 a 08:30, tolerancia con derecho a tualidad de asistencia; 
De 08:31 a 08:40, retardo recuperable; y 
De 08:41 en adelante falta. y se procederá c forme a la Cláusula 39, fracción 1 ,  
inciso b) de este Contrato. 

CLÁUSULA 45.- El trabajador que por en edad falte a sus labores, deberá 
justificar su inasistencia mediante la entr. de la licencia médica respectiva, 
expedida únicamente por el I SSSTE. uellos casos en que no hubiere 
médico del ISSSTE en el lugar de adscrip ó el trabajador, o se le haya remitido 
a servicio médico subrogado debidame a · editado, éste podrá presentar otra 
constancia médica indicando tal circun an y debiendo al efecto, señalar la 
causa por la que no presentó el trabaj or t . documento. 

Las constancias de consulta médica nte 
justificación de entrada o salida, siem re que 
su jornada laboral; para tal efecto e trabaja' 
expedida a su nombre y realizará s registro 

CLÁUSULA 46.- Para el regisfro y co 
sindicalizado con categoría de téc ico doce 
los mecanismos correspondiente1 de común 
de Trabajo, considerando la nat 'raleza espe · 
las necesidades del servicio q . presta el lns 

1 45 1 

ISSSTE, se considerarán para la 
o disminuya en más de tres horas, 
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"!EGLAME. T' ' 
l '  



CAPÍTULO XI 

DE LA INTENSIDAD Y CALIDAD 
,, 

CLÁUSULA 47 .- Los trabajadores del I nstituto r lizan un servicio público que 
por sus objetivos, naturaleza y finalidades, deb sér de la más alta calidad y 
eficiencia. 

CLÁUSULA 48.- El trabajo deberá desempeñars la intensidad y calidad que 
se determine en este Contrato, en los manual ministrativos, reglamentos, 
disposiciones acordadas entre las partes y la no · · tividad aplicable vigente. 

CLÁUSULA 49.- La intensidad del trabajo será 
pueda desarrollar el trabajador al servicio del In 
jornada de trabajo un mejor desempeño de las f 

CLÁUSULA 50.- La calidad tiene dos aspectos: 

El objetivo es la atención y dedicación que ele; 
realizado, tomando en cuenta su eficiencia!; 
experiencia y conocimiento en la labor a dº ,s 
energia invertida en la solución y desahogo d. lo 

CLÁUSULA 5 1 .- La intensidad y calidad daj1 tra 
desempeño de las labores que se asigne'fl al 
categoría o puesto y se evaluará, confofme 
debiéndose notificar al interesado. 

ue racional y humanamente 
uto, para lograr dentro de su 

ciones encomendadas. 

bajador debe darle al trabajo 
presentación, la pulcritud, 

ollar; el subjetivo implica la 
trabajos encomendados. 

jo estará determinada por el 
abajador, de acuerdo a su 

, la normatividad respectiva 

CLÁUSULA 52.- El Titular del Instituto, tiene la fac d y la obligación de requerir 
de los trabajadores atención, eficiencia �:honrad en las labores del cargo o 
puesto que estén desempeñando. f :< 
CLÁUSULA 53.- Para los efectos de la �láusula 48 e este Contrato, el I nstituto 
se obliga a proporcionar al trab<JJador capa ación, ad iestramien,t.9 ·� 1.·. 
profesionalización en su trabajo quef le permitan levar su nivel de tifª" · /· '-':t:�. 
productividad, conforme a los planes y programas fo ulados de común � • · · • • ·� 
por el I nstituto y el Sindicato, a tr vés de la Có'¡ isión Nacional Mi�j"-�i:fé< • (f 
Capacitación, Adiestramiento, Productividad y Profes1 alización. ·'.!,, . .. . � JUNTA Fr; 

Para dar cumplimiento a lo anterior y a fin de propor�onar a los ��!:j Ores 
sindical izados la capacitación, ad iestramiento y profesiQ{lalización eocetr trabaj�, 
se constituye la Comisión Nacional Mixta de Capacitación, AdíE!strari1ienyt1\ 
Productividad y Profesionalización con representantes de ·ambas partes. \.) 
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Como una consecuencia de lo estipulado en el pi' fo que antecede,  el Instituto 
y el Sindicato girarán instrucciones a sus Rep entantes ante la Comisión 
Nacional Mixta de Capacitación, Adies ªf iento, Productividad y 
Profesionalización para que procedan a la a . ioación tanto del Manual de 
Capacitación, Adiestramiento y Profesionaliza ión respectivo, como de los 
Planes y Programas de Capacitación y Adiestra,ief\to, a fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 1 53-M ,  1 53-N y 1 - · de la Ley y en las Cláusulas 
53 y 54 del Contrato. :· .. 
CLÁUSULA 54.- El Instituto y el Sindicato �mún acuerdo, elaborarán y 
organizarán Programas de Capacitación, Adie afu iento y Profesionalización de 
manera sistemática y permanente, de c ' rmidad con el Manual de 
Capacitación, Adiestramiento y Profesionali ión, asignando a la partida 
correspondiente el monto para el ejercicio an del Programa de Capacitación , 
considerando a la capacitación del persona indicalizado como una de las 
prioridades institucionales, expidiendo en s so las constancias con valor 
curricular que establezca el citado manual; as· ismo, se deberán considerar los 
elementos de racionalidad, austeridad y dis lina del gasto emanadas de las 
pol íticas hacendarías, con la finalidad de: 

l . 

11. 

111. 

Actualizar y perfeccionar los conocimt 
Desarrollar las aptitudes y la person d 

Preparar al trabajador para ocupar 
nueva creación; y 

s y habilidades del trabajador; 

del trabajador; 

cante escalafonaria o puesto de 

IV. Prevenir riesgos de trabajo. 

CLÁUSULA 55.- Los trabajadores 
adiestramiento y profesionalización es 

imparta capacitación, 

l . 

11. 

111. 

Asistir puntualmente a los curs 
que formen parte del pro 
profesionalización; 

Atender las indicaciones del onductor de 
y profesionalización, cumpli do con los p 

de grupos y demás actividades 
pacitación, adiestramief')!o _ y 

.... ;:: '°';. ·� �' �· � [- '1._ "!'� 
capacitación, adie ... • · ' '� . . 

1 ¡ 
gramas respectivos; · '.� . .:- , 

JUNTA < c -Someterse a la evaluación de conocim' ntos y aptituctesc�ue seanf" �AJE 
requeridos en el proceso para recibir la collitancia respe Rfá'.Gtfe la cual 
una copia se integrará a su expediente. , �:��� , · , 

CLÁUSULA 56.- La capacitación será obligatoria:t cuando el Instituto y e 
Sindicato. determinen que el nivel de eficiencia y conocimiento del trabajad 
deba superarse para a tual izar y mejorar los procesos del trabajo. 
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CLÁUSULA 57.- El Instituto y el Sindicato só · isumirán compromisos por la 
capacitación que los trabajadores decidan adq ' ii>al margen de los lineamientos 
de este Contrato si exhibe constancias auténti . � que deberán ser agregadas a 
su expediente personal y serán consid · 

vas para fines de ascenso 
escalafonario. � 

J 
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CAPÍTULO XI ·' 
1 
{ 

DE LOS SUELDOS y�: AL�RIOS 

CLÁUSULA 58.- Salario es la retribución qui· deb�pagar el Instituto al trabajador 
por su trabajo y la compensación garanti2 da <J los niveles que corresponda, 
actualizándose de acuerdo a los incremer os 5,i lariales, mismos que deberán 
revisarse cada año conforme a lo estable1 kio f.}!l la Ley y a los tabuladores de 
sueldos mensuales vigentes a partir del 3 � m¡ltzo de 2018. 

. I 
Asimismo, dichos incrementos deberán sE' . véJlldados, registrados y autorizados 
por las Dependencias Globalizadoras. f f 

NIVEL OI. l,CONÓMICA 11 
PUESTO ANTERIOR ACTUAL SUELO! rE COMPENSACIÓN 

TABl 
MEN GARANTIZADA 

ZONA ECONÓMICA 111 
SUELOO BASE COMPENSACIÓN 

TABULAR 
MENSUAL GARANTIZADA 

AYUDANTE ADMINISTRATIVO 1 8  2 $ 6,3 ;85 $ 6,972.95 
ADMINISTRATIVO 
ESPECIALIZADO 19 
OF ICIAL D E  SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO 19 
AUXILIAR DE ADMINISTRADOR 21 
TÉCNICO MEDIO 22 
SECRETARIA "C" 23 
ESPECIALISTA EN PROYECTOS 
TÉCNICOS 24 
ANALISTA ADMINISTRATIVO 25 
JEFE DE DIBUJANTES 25 
COORDINADOR DE TECNICOS EN 
COMPUTACIÓN 26 
JEFE DE OFICINA 27 
TÉCNICO DOCENTE 27Z 
TÉCNICO SUPERIOR 27ZA 

2 $ 6,3 .85 $ 6,972.95 

2 $ 6  .. � ,.85 $ 6,972.95 

2 $ 6,,, �.85 $ 6,972.95 
2 $ Ef,'3 �.85 $ 6,972.95 
2 $�,3 .85 $ 6',972.95 

�-3 .85 $ 6,972.95 2 " 
3 ;t 6.41 .95 $ 7,140.80 
3 �"$ 6,41 .95 $ 7,140.80 

4 �· $ 6,6' 90 $ 7,308.85 

5 ,¡ $ 6,82 70 $ 7,485.40 
7 i· $ 7,05 95 $ 1 ,350.90 $ 7,628.20 

7 ' $ 7,05 195 $ 1 ,350.90 $ 7,628.20 

1 . ' 

$ 1 ,622.65 
$ 1 ,622.65 

Lo anterior sin perjuicio de la vigencia de lo salarios contractuales, cu'f?' �JO�O;, 
corresponde del 3 de marzo de 2018 y ha a el día 2 de marzo de 2019. - � • O"' 
lo estipula el artículo primero transitorio del · 1resente Contrato. : .·' � : '!- ,/· 
CLÁUSULA 59.- En los casos de cambio de; idscripción por cualql;!ier causa, que ': 
implique la transferencia del trabajador de ur. 1 zona económica ��!ffi., -eJ lnStitUto = 

cubrirá las diferencias salariales y en prestac pnes que resulten P.QJ el cambio de ... 
zona , a partir de la fecha del mismo. � ·-�· '., ;lcf\'� 
CLAUSULA 60.- El pago de los salarios se ef�tuará en los términos del artículo 
88 de la ey. En caso de que el dia del pago no S'ea laborable, el salario se cubrirá 
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anticipadamente. Si por alguna circunstancia la 
a un trabajador esté radicada en lugar diferen 
servicios, se le darán facilidades dentro de las 
cobro. 

rrf:ineración que deba cubrirse 
dé aquel en el que presta sus 
ra\ de servicio para efectuar el 

i 
CLÁUSULA 61 .- Los trabajadores tendrán der. ' :ti> a percibir salario por los dlas 
de descanso semanal, de descanso obligatori <fuellas en los que oficialmente 
se suspendan las labores, durante vacacione · r disfrute de d ias económicos 
y por los demás casos con las modalidades q et'lale este Contrato y la Ley. 

CLÁUSULA 62.- El salario se calculará por 
el Contrato Individual del Trabajador y en el 

CLÁUSULA 63.- El trabajador que presta s 
percibirá el salario que establezcan los tabul 
Instituto y el Sindicato, considerando el disti 

En tanto la Secretaria de Hacienda y Crédito 
los cambios de adscripción de una zona ec 
de los Institutos y Delegaciones Estatales. , 

CLÁUSULA 64.- El salario y prestaciones 
Sólo en los casos en que esté imposib�Ja 
cobro, el pago se hará a la persona que djfs ig 
poder suscrita por dos testigos. 

CLÁUSULA 65.- El salario no es su , pti 
deducciones si no en los casos previstQS por 
o por resolución de autoridad judicial c�pet 

:. 
El Instituto no cubrirá al trabajador el�alario 
las faltas de asistencia injustificadas ¡;n que i 
devengado. � 

a diaria y deberá estipularse en 
ente Contrato. 

servicios en zonas de vida cara, 
ores regionales acordados por el 
costo medio de vida. 

blico no autorice rezonificaciones, 'mica a otra serán responsabilidad 

garán directamente al trabajador. 
para efectuar personalmente el 
como apoderado mediante carta 

, de retenciones, descuentos o 
articulo 1 1  O fracción 1 de la Ley, 

le. 

.rrespondiente a los retardos o a 
urra, en virtud de no haber sido 

La facultad del Instituto para hacer �ctiva esta 
de prescripción que establece la L® . 

.. 

CLÁUSULA 65 BIS.- El lnstitut/ los Instituto Estatales y las Dele� 
promoverán el convenio de afi i i�ión al "Fondo Fomento y Ga�ai!!I� �� �;m , 
Consumo de los Trabajadores"JPara incorporar los trabajadores 'Clet ilNE�. al1 e 
FONACOT, de conformidad al árticulo 1 03 bis de Ley Federal déHra68JCf?LEC1 1vc 

. _,' J_ iíCJ P1 .. [RiOF 
• T�• JO 

CLAUSULA 66.- El salario se pagará directamen al trabajador. Sólo en los 
casos que esté imposibil itado para efectuar person�ente el cobro, el pago se 
hará a la persona que designe como apoderado, mediante carta poder suscrita 
por el interesado y dos testig , misma que será previamente validada por el 
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personal facultado de la rnrección de Administra Ü Finanzas o su equivalente 
en Órganos Desconcentrados e Institutos Esta;�s1 
El pago hecho en 
responsabilidad a 

contravención a lo dispuesttn �párrafo anterior no 1 ibera de 
1 Instituto. . 

Los trabajadores tendrán derecho al pago de lma !(;Ompensación por ant igüedad 
into ano 
jadores, 

servicios 

� •19arae a partir del qu efectivos en el Instituto, 
nte al 3 .0% del sue 11 ) bular de los traba 
cada año en 1 .0% hasta e 

y años de servicio 
por el equivale 
incrementándose 
en el Instituto, con 
al sueldo corresp 

· trig simo segundo año de 
forme a los porcentajes d� a 4 uiente tabla, y q ue se a plicarán 

ondiente al tabulador de I< ztas económicas 1 1 y 1 1 1 .  
5 

ANOS >Q RCENTAJE DE 
CUMPLIDOS COI\ i>l3 NSACIÓN MENSUAL 

5 , 3% 
6 � 4% 
7 ' 5% 
8 ·' 6% 
9 :1 7% 

1 0  � 8% 
1 1  9% 
1 2  1 0% 
1 3  1 1 %  
1 4  1 2% 
1 5  .i] 1 3% 
1 6  I 1 4% 
1 7  l' 1 5% 
1 8  .� 1 6% 
1 9  l 1 7% 
20 1 1 8% 
2 1  .1 1 9% 
22 1 ' 20% 
23 1f 2 1 %  
24 � 22% 
25 • >. 23% , 
26 J � 24% ... , . 
27 I 25% u "l. 
28 J 26% ·, ' 
29 J 27% 
30 I 28% . 
31 ' 29% ¡;;-.¡ 
32 ".' 30% -:.: . 
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CLÁUSULA 67.- El Instituto designará person f>ilitado como pagador para 
facilitar el cobro en los lugares de adscripción 1 trabajador, y en su defecto, se 
procederá conforme a lo estipulado en la Cláu la f del presente Contrato. 

CLÁUSULA 68.- Los trabajadores sindicaliz · os �ndrán derecho al aguinaldo 
de 40 dias de sueldo tabular y compensa ón !farantizada, mismo que será 
pagado en un 50% en la primera quincena d iciEJ(nbre y otro 50% en la primera 
quincena del mes de enero del siguiente añ . 

Los que no hayan cumplido un año de servi 
encuentren laborando o no en la fecha d 
derecho a que se les pague la parte propor 
que hubieren trabajado, cualquiera que fue 

CLÁUSULA 69.- Los trabajadores tendr 
vacacional equivalente a 9 días de sueldo b 
vacacional, que deberán ser cubiertas a m 
mes de mayo para el primer periodo y a 
mes de noviembre para el segundo 
presupuesta! aprobado. ,1)., 

�-Los que hayan disfrutado de alguna lice®i 
a la parte proporcional de la prima vacaeio 

t llf 
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os independientemente de que se 
l i<#i idación del aguinaldo, tendrán 
1rjl del mismo, conforme al tiempo 
�te. 

derecho al pago de una prima 
tabular mensual , por cada periodo 

tardar en la segunda quincena del 
tardar en la segunda quincena del 
riodo de acuerdo al calendario 

in goce de sueldo, tendrán derech 
1 correspondiente. 



CAPÍTULO XIII 

DE LOS DESCANSOS, VACACIONES, QMISOS Y LICENCIAS 

CLÁUSULA 70.- Por cada 5 días de trabajo, e
' 
trabajador d isfrutará de dos días 

de descanso continuo, de preferencia sábad y -omingo, con goce íntegro de 
sueldo. 

Cuando por necesidades del servicio el ' ré}J>ajador no pueda tomar sus 
descansos en estos días, lo hará en los dí s f.tue de común acuerdo entre el 
trabajador y. el Instituto lo convengan, · r/jturando que sean continuos, 
pagándose al trabajador una prima adiciona. �un 25% cuando se labore en d ía 
domingo. 

Los trabajadores no están obligados a labo 
u obligatorio; sin embargo, cuando por 
requiera que un trabajador labore en eso 
previa autorización por escrito. El pago 
conformidad con los articulas 73 y 75 de 1 

CLÁUSULA 7 1 .- Serán días de descans · 
que determinen las Leyes Federales y L ' 
Ordinaria y Extraordinaria, jueves y vietfi 
noviembre, así como aquellos que con�n 
los primeros veinte d ías del mes de enf o 

CLÁUSULA 72.- Los trabajadores qu ten 
al servicio del Instituto, disfrutarán �f dos. 
diez d ías laborables cada uno, el prifero 
Instituto, oyendo a los interesados d acue 

El primer periodo se disfrutará de fgima es 
de octubre de cada año; el segund� periodo 
cuando así lo permitan las necesirdes del 

1 
Los trabajadores que hayan dis , 'utado de 

·en sus días de descanso semanal 
esidades del servicio, el Instituto 
d ías, el Director o Delegado dará 
su salario por tales días será de 

ey. 

ligatorio los que señala la Ley y los 
s para efectuar la Jornada Electoral 
de la semana mayor, el 1 º y 2 de 
n el Sindicato y el Instituto durante 
cada ano. 

n más de seis meses consecutivos 
eriodos anuales de vacaciones de 
forma escalonada, según lo fije el 
con las necesidades del servicio. 

nada, teniendo como límite el mes 
disfrutará en el mes de diciembre, 

tendrán derecho a disfrutar de la pa 
correspondiente al tiempo labor. 'do. 

Los trabajadores que labor por un perío menor a seis meses 
derecho a recibir las partes proporcionales qu es correspondan. 

A los trabajadores se les otorgará un día más de:1 acaciones en casa período·p.o r· 
cada 5 años adicionales de servicios, computa r a partir de los 20 � a(\.ós','· 
acuerdo a lo establecido en el último párrafo, del articulo 76 de la Ley, cdnfi' � 
a la siguiente tabla: 
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ANOS DE 
SERVICIO 

20 

25 
30 

35 
40 

45 

CLÁUSULA 73.- Los periodos de vacaciones 
Cláusula anterior por ningún motivo podrán 
conjunta, y en caso de que el trabajador no ha 
razones de trabajo, disfrutará de ellas durante 1 
en que haya desaparecido la causa que impidi . 
pero en ningún caso los trabajadores que la 
tendrán derecho a doble pago de sueldo. 

r'ue se hace referencia en la 
rse para disfrutar en forma 
disfrutado de vacaciones por 

d iez dlas siguientes a la fecha 
el disfrute de esta prestación, 
n en períodos de vacaciones 

1 ' 
CLÁUSULA 74.- Los trabajadores no �d n dejar de disfrutar de sus 
vacaciones en las fechas señaladas de color · ad con la Cláusula 72 de este 
Contrato, con excepción de los que se �n · · entren en el desempeño de 
comisiones accidentales, a quienes en o se les otorgarán una vez 
concluida la comisión . 

CLÁUSULA 75.- Las trabajadoras en est�Clo d · ravidez, disfrutarán de licencia 
con goce de sueldo íntegro 30 días antes !tie la f · ha probable del parto y 60 d ías 
después de éste, mediante la licencia n#,dica e · edida por el ISSSTE. Cuando 
el nacimiento ocurra sin estarse gozan de la 1 encia, el otorgamiento de ésta 
deberá realizarse en los términos que ñale el · SSTE. 

Durante el periodo de lactancia, te 
elección de dos periodos de descans 
de 80 minutos para alimentar a su 
por maternidad, hasta por seis mes 

Asimismo, el I nstituto otorgará por ncepto de ca · 
$800.00 (OCHOCIENTOS PESO 00/1 00 M.N. ) ,  
de las trabajadoras. 
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trabajadora a su 
minutos cada uno, o uno solo 
la terminación de su licencia 



CLÁUSULA 77 .- Las licencias se concederán con gon· e sueldo: 
r � . 

l .  Para la operación y funcionamiento del Sindicat , ,  � concederá un  número 
de 50 licencias a solicitud del Comité Direcfri t/acional. Estas licencias 
tendrán vigencia hasta la fecha en que concl h � las comisiones que las 
motiven, en cuyo caso el trabajador deberá i <lrPorase en el término de 
1 O días hábiles al lugar de adscripción y de s &isible en la microrregión, 
donde se encontraba prestando sus servicio aeila fecha del otorgamiento 

1 1 .  

de la  licencia; Í, 
A nivel Comité Directivo Secciona! y/o Su ' J misión de Vigilancia y de 
Honor y Justicia, en un número de cuatro, pr a acreditación otorgada por 
el Comité Directivo Nacional. Estas licencf tendrán vigencia hasta la 
fecha en que concluyan las comisiones qu as motiven, en cuyo caso el 
trabajador deberá incorporarse en el térmi · de 1 O días hábiles, al lugar 
de adscripción y de ser posible a la micro ión, donde haya de prestar 
sus servicios; 

f.t • 

111. En caso de defunción de su cónyugef famil iares en línea recta 
ascendente o descendente y colateralfs asta el segundo grado, al 

IV. 

V. 

VI . 

trabajador se le concederán 4 días hábilf d ermiso con goce de sueldo, 
presentando el acta de defunción o cot· d sta en un plazo no mayor a 
quince dias posteriores al deceso; en so · haberse presentado copia 
del acta, la original deberá presentars en u( término no mayor a 90 días 
naturales. • 

En caso de cumpleaños del trab:;ador, 
descanso, siempre que sea día hábil 

El trabajador que contraiga matri onio o 
convivencia tendrá derecho a goz<j'r de 1 O d 
sueldo íntegro, presentando duran� los 15 d 
documentación comprobatoria clmespondi 
matrimonio se efectúe entre dos rabajadore 
serán acumulables. Esta prestacfn se otorga 

te gozará de un día de 

ablezca una sociedad en 
s de permiso con goce de 

posteriores al permiso, la 
e. En caso de que el 
el Instituto estos días no 

En caso de maternidad de la es , osa o concubi , del trabajador, r�!1!·
' 

ante el ISSSTE , tendrá derechl) a d isfrutar de · ías hábiles con 
sueldo, a partir del nacimiento o adopción un infante, dej' �'��JP 
comprobar con el document oficial el alumbra iento o adoptiól'll 
término no mayor de 1 O día posteriores al mism�. 0�,;:·:c 1L rAc10 v .... ,,.. 

' c;c¡ N O  Rf:1'1• ' l;(i.N l'1 llJS • , 
• 

CLÁUSULA 78.- Las licencias se otorgarán sin goce de sueldo: <fi"G • .r:-;r �-r.,: 
l .  

TkA11. JO 
Cuando los trabajadores sean promovidos temporalmente en o para el ejercici 
de otras comisiones dentro del Instituto o en Dependencia diferente a la de s 
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adscripción, con la obligación de reincorporarse S\J puesto de planta en el 
I nstituto dentro del término de 6 días, contado a �artir de la fecha en que 
concluya la licencia; 

... 
1 1 .  Para desempeñar cargos de  elección popul , désde la  fecha en  que por 

disposición de las Leyes respetivas se inicie su stpn , hasta aquélla en que por 
cualquier causa concluya la misma, en cuyo ca dr· rá presentarse a reanudar 
labores en el Instituto dentro del término de 6 j3s . · 

En los casos a que se refiere esta Cláusulf el teresado deberá remitir a la 
oficina de Recursos Humanos que correspo a: su centro de trabajo, cada fin 

1 1 1 .  

de año los comprobantes de que subsisten · 'causas que dieron origen a la 
licencia; y 

Por razones de carácter particular, tomand 
antigüedad del trabajador, se concederán 
año, en la siguiente forma: 

mo base el afio calendario y la 
el Instituto y por una sola vez al  

a) Hasta 30 días naturales a quienes ten más de un año de servicios; 

b) Hasta 90 días naturales a quienes ten n más de 2 años de servicios; y 

c) Hasta 1 80 días naturales a quienes 
,. 

an más de 3 años de servicios. 

En casos especiales, debidamente justifie,ido podrá concederse una prórroga 
de la licencia concedida. ..w 

IV. Podrán disfrutar hasta un añoJimpr ogable, por razones qe carácter 
particular, quienes tengan másf.'de 5 -os de servicios, la que se podrá 
conceder cada cinco años. 

Estas licencias una vez conced idas rán irr 
nombrado trabajador que lo sustituya/ 

nciables, salvo que no se haya 

CLÁUSULA 79.- Los Directores, 
como los funcionarios facultados 
salario hasta por tres d ias en un 
en un año calendario, atendiendo 

Subdirectores del Instituto, así 
cederán permisos con goce ge. . 
imo, sin exceder de nuex_d'., 

• "-· ··� 
es del servicio. f:¡ rs 

J O, 
Los trabajadores sindicalizados con categor de técnico docente, · · 

d isfrutar de esta prestación, tomando en consi ración los planes y prggra�· 
de trabajo que formulen conjuntamente con su · · perior jerárquico�"�· robaciÓn, �l.�: e - ., . ;¡ de los funcionarios facultados para ello, así co en los informes _ � esl!ltados1s . 
obtenidos. _ • .  -,,, � '' � · ""l' : "°i�'kt R 
Los permisos se podrán disfrutar en forma contir\ia a petición del trabajad� ;o 
podrán ligarse con vacaciones, previa autorizaci� por escrito del funcionari 
facultado para ello. 
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Al concederse los permisos, los titulares de los cen . de trabajo darán aviso a 
la oficina de Recursos Humanos para efecto de co r' l. 
Los permisos económicos por el solo hecho de no utarlos se retribuirán, tanto 
a trabajadores administrativos como técnicos do es, en proporcional tiempo 
laborado en un af'\o calendario. Cuando éste no iere disfrutado ninguno de 
los 9 dias económicos y haya trabajado un mín' o de diez meses en el año, 
tendrá derecho al pago de un día de sueldo icional. En ambos casos se 
cubrirán al final del af'\o calendario. 

CLÁUSULA 80.- Para que puedan otorgarse 
deberán satisfacerse los siguientes requisitos: 

, 
l .  Que sean solicitadas por e l  propio/i 

Representación Sindical ante la oficina cié 
de trabajo de que se trate, cuando mefo 
fecha en que ésta se inicie; ¡ 

encias sin goce de sueldo, 

eresado o a través de la 
ecursos Humanos en el centro 

n 5 d ías de anticipación a la 

11. Que el solicitante cuente con la autorifaci de su jefe inmediato superior. 
En caso de negativa, el trabajador telidrá erecho, si asl lo solicita, a que 
se le expidan por escrito las razone� 

111. Que las necesidades del servicio 1 erm ff  ' 

IV. Las licencias se otorgaran siemp e y cu do el solicitante se encuentre 
ejerciendo una plaza con cará er defi tivo, no se podrán autorizar 
licencias cuando la plaza que se cupa e e carácter provisional. 

CLÁUSULA 8 1 .- El trabajador queí' icite una 
partir de la fecha en que le sea autori ada. 

CLÁUSULA 82.- Las licencias que concedan 
se considerarán como tiempo efecf o laborado 

CLÁUSULA 83.- Para obtener 1J prórroga de ' 
deberá sol icitarse cuando menoycon 1 5  dias de 
la licencia que se esté gozando¡ en la inteligenci 
prórroga, deberá el trabajador r�integrarse a su tr 
de la licencia original. 
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ncia, sólo podrá disfrutarla a 

los términos de este capítulo 
a efectos escalafonarios. 



CAPITULO XIV 

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTA 

CLÁUSULA 84.- Además de las estipuladas e 
obligaciones y facultades del Titular del In 
continuación: 

l .  

11. 

1 11. 

IV. 

Aceptar trabajadores sin importar su or" ·ep. étnico, nacionalidad, género, 
edad , discapacidad, condición social 1 <jf'ndiciones de salud, religión, 
condición migratoria, opiniones, pref cías sexuales, estado civil o 
cualquier otro que de origen a algún a de discriminación; promoviendo 
la igualdad sustantiva, el goce o ejercí de los Derechos Humanos y las 
libertades fundamentales en el ámbito boral. 

Para los efectos del párrafo que a 
artículos 1 54 y 1 58 de la Ley, en el 1 
de Ingreso y Promoción y Subcomis: 
Delegaciones con igual número 
Sindicato, en los términos del Regl 

) Nombrar y remover al personal t�c 
conformidad con las Leyes y Regllim 

I 
Cumplir con todas las medidas d� hi · í 
Reinstalar a los trabajadores n las 
separado y pagar los salario caído 
ejecutoriado. En los casos ·e sup 
afectados tendrán derecho � que 
categoría y sueldo; 

ecede y en cumplimiento de los 
tituto funcionará la Comisión Mixta 
es en los Institutos Estatales y las 
Representantes del Titular y el 
nto de Ingreso y Promoción; 

o y administrativo del Instituto de 
tos respectivos; 

ne y previsión de accidentes; 

lazas de las cuales los hubieran 
a que fuere condenado por laudo 

ión de plazas, los trabajadores 
les asigne otra equivalente en 

V. De acuerdo a la partida q e en el p supuesto se haya fijado para el 
efecto, cubrir la indemniz ción por s aración injustificada cuando los 
trabajadores hayan optad por ella y agar en una sola exhibloi.ón los 
salarios caídos, primas por vacacione� aguinaldos, en los térn11nos del 
laudo definitivo; 1 . 

VI . Proporcionar a los trabajadores la pa lería, instrumentos ,_,r-,rbateriales 
necesarios para realizar mejor el trabajo<"l:onvenido; o1 

e 
VI I .  Cubrir las aportaciones que fijen las 1:. yes especiales "pará que lo 

trabajadores reciban los beneficios de la ¡seguridad y servicios socíale 
comprendidos en los conceptos siguientes. 
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a) Atención médica, quirúrgica, farmacéutica.:J'ºWitalaria y en su caso, 
indemnización por accidente de trabajo y er�edades profesionales; 

•' 

b) Atención médica, quirúrgica, farmacéuti hospitalaria y en los casos 
de enfermedades no profesionales y mat nicfid ; 

i' c) Jubilación y Pensión por invalidez, veje , erte; 

d) Asistencia médica y medicina para los f ' i, res del trabajador, en los 
términos de la Ley del ISSSTE; 

e) Establecimiento de centros vaca 
guarderías infantiles y tiendas econó 

para recuperación ,  

f) Establecimiento de centros de capa ' ción y adiestramiento en los 
que se impartan los cursos necesari ' a fin de que los trabajadores 
puedan adquirir los conocimientos pa obtener ascensos conforme al 
Reglamento de Ingreso y PromociórY, procurar el mantenimiento de 
su aptitud profesional; ' 

g) Proporcionar cualquier medio q 
Instituto el arrendamiento o la Fº 
baratas; " 

h) Constitución de depósitos a favo��e lo 
sobre sus sueldos básicos o salai1os pa 
a fin de establecer sistemas delfinanci 
éstos crédito barato y suficiente para 
condominio, habitaciones cómodas e 
repararlas, o mejorarlas o para el pago 
conceptos. Las aportaciones que se 
enteradas al ISSSTE, cuya �ey regulará 
los cuales se otorgarán y aqjud icarán lo 

• 

i) Para los efectos del pago.de las aporta 
del ISSSTE, FOVISSSTE SAR, se cons 
con cargo a los siguientes conceptos: su 
desarrollo y capacitació . 

rmita a los trabajadores del 
de habitaciones d ignas y 

rabajadores con aportaciones 
integrar un fondo de vivienda, 
iento que permitan otorgar a 

. e adquieran en propiedad o 
igiénicas; para construirlas, 
pasivos adquiridos por d ichos 
agan a dicho fondo serán 
s procedimientos conforme a 
réditos correspondientes; y 

nes del Instituto a l·Regimeo 
rarán como base de cálculo� 
o base y compensac[ón p� 

� r.-: 
Para efectos de las re enciones por cuota al ISSSTE7<'se considera·ra " . 
como base de cálculo con cargo a los si ientes conceptos: sul'iltj ·-· · E  
base, compensación por desarrollo y capa�ttación, y uma cantidad e 
los siguientes términos: 
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V I I I .  

I X .  

X .  

X I .  

X I I .  

X I I I .  

XIV. 

XV. 

IMPORTE MENSUAL EN 
PESOS 
$1 60.00 
$1 85.00 
$235.00 
$260.00 
$285.00 

Conceder licencias a sus trabajado 
comisiones sindicales que le sean co 
Contrato. 

Las licencias que se concedan en lo 
computarán como tiempo efectivo del 
y para el pago de las prestaciones qu 
Contrato; 

os en adelante 

para el desempeño de las 
ridas en términos del presente 

érminos del párrafo anterior, se 
icio para efectos escalafonarios 
derivan de la Ley y del presente 

Hacer las deducciones en los salar s ue sol icite el Sindicato, siempre 
que se ajusten en los términos de la 

Integrar y actualizar periódicame . e 1 
trabajadores y remitir los informes ;¡ue 
prestaciones sociales, dentro /ifde 
ordenamientos respectivos; 

1 

expedientes personales de los 
le soliciten para el trámite de las 

términos que señalen los 

Preferir para los efectos del�� itulo 1 • de este Contrato, al cónyuge o 
hijos del trabajador que haya . allecid se le dictamine por parte del 
ISSSTE incapacidad total pe nente; 

Realizar toda promoción de/ascenso '.1 plazas de base definitivas de 
acuerdo al dictamen qutita la Co. sión o Subcomisión Mixta de 
Ingreso y Promoción, segú correspond n términos de la Normatividad 
aplicable vigente; , 

� . / � Proporcionar a los trabaj dores que lo r uieran para el desempeño d,e 
sus comisiones oficiales de trabajo, los �. hiculos, maquinari� y déiÍlál 
bienes necesarios; " 

. ...� i :AJ� 
Tratar todos los asuntos de los trabajador sindical izados con el p ropio 1 o 

trabajador y/o con los representantes sindid�s debidam��� �q���¡fc:J.�.��;,JP,lf:�� v _ 

·r.i ' '•· , • .;> 
Acatar los acuerdos sobre permutas emaria,dos de la Subcomisión o 
Comisión Mixta de Ingreso y Promoción, siempre que sea conforme a la 
Ley; \ 
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XVI. 

XVI I .  

XVI I I .  

XIX. 

XX. 

Aprovechar los servicios de los trabajadores exc 
relativos a las labores propias de su cargo; 

Organizar en todas las áreas cursos periódicos 

Proporcionar a los trabajadores de conform· �� con la Normatividad 
aplicable vigente, pasajes y viáticos, cuando p r:{fiecesidades del servicio 
tengan que trasladarse de un lugar a otro; 

Cumplir y vigilar la observancia 
ordenamientos legales aplicables; 

Otorgar conforme a las necesidades del s 
tres años o más de antigüedad, facilidade 
para realizar estudios profesionales de 
Diplomado, Especialización, Maestría y D 

1:. En el caso de Bachillerato el trabajad • · 
términos: 

a) Deberá acred itar permanente�nte 
aprueba las evaluaciones periódicas 
en que esté inscrito, con la boleta o c· 

Contrato y demás 

icio a los trabajadores con 
ntro del horario de labores 

1 Bachillerato, Licenciatura, 
rado. 

los siguientes 

or cada ciclo escolar que 
gún el sistema o I nstitución 
stancia correspondiente. 

b) El trabajador que haya sido d��o de b a por no reunir los requisitos 
establecidos en el reglamento escola e la Institución en que esté 

c) 

inscrito, dejara de gozar de �ste bene 
� 

Este beneficio, no podrá ser disfruta 
que tengan en goce cualquier otro qu 
de trabajo. • 

por aquellos trabajadores 
· isminuya su jornada d iaria 

d) Se apoyará con un má>(irno de una h a diaria, según el plan de 
estudios. 

XXI. Cumplir con el procedimiento f-ado en este C trato para los ca�s e!� 
suspensión o terminación de los fectos del Cont"o I ndividual de Trabajo. • 

tl).. J., 4 
XXI I .  Propiciar una nueva cultura laboral, fomentando lo  alares universale-& com0' 

la ética, el respeto, la justicia, la equidad y el recon . imiento del 
.... 
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CLÁUSULA 84 BIS.- Con el objeto de que los t "  n�os docentes desempeñen 
las tareas a su cargo en sus áreas geográfica de�dscripción , el Instituto les 
entregará por concepto de pasajes y viáticos a �antidad mensual, teniendo 
como base lo siguiente: 

MICRORREGION 
URBANA 

SUBURBANA 
RURAL 

Estos montos serán actualizados conforme 
presupuestación que realice el Instituto cada 

$786.50 
$808.50 
$841 .50 

planeación ,  programación y 

Las microrregiones comprenderán las zona. geográficas determinadas por el 
Instituto Nacional de Estadistica, Geografía Informática { INEGI). 

Para el otorgamiento de esta prestación, se 
de zonas urbana, rural y semiurbana, emit 
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CAPITULO XV 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES D 

CLÁUSULA 85.- Además de los 
trabajadores tendrán los siguientes: 

� 
e rnsagran las Leyes, los 

l .  Desempeñar las funciones propias de su ' 
en los casos que por necesidades es 
emergencia se requiera su colaboració 
Instituto. En este último caso se obtendrá 

r · y labores conexas, salvo 
c· · les o por situaciones de 

otra actividad propia del 
r iamente su aprobación; 

11. Percibir los salarios que les corresponda ' r desempeño de sus labores 
dentro de la jornada ordinaria, y tiemp , xtraordinario cuando éste se 

111. 

IV. 

V. 

labore; 

De conformidad con la Ley del ISSST 
demás prestaciones que les correspon 
trabajo; 

Percibir un aguinaldo anual de confo1d 

Recibir los incentivos establecidos 
Recompensas Civiles; 

ercibir las indemnizaciones y 
, derivadas de los riesgos de 

con el presente Contrato; 

ey de Premios, Estimules y 

VI .  Participar en los concursos escalaf . arios , obtener ascensos, conforme 
a lo previsto por el Reglamento de greso Promoción; 

VI I .  Obtener licencias con y s in  goce de sueldo conformidad con lo señalado 
en este Contrato; 

VI I I .  

IX. 

X. 

XL 

Obtener los documentos necesários para ' 
servicios sociales que otorga la tf.ey del ISS 
que solicite el trabajador, deb · n entregar 
d ías hábiles a partir de la fechiá en que sea · 

goce de las prestaciones y 
E; las constancias laborales 
en un plazo no mayor a 15 

cibída la solicitud ;  

No ser suspendido o rescindipa la relación trabajo, sino por las c�usas 
previstas en los articules 42 47 de la Ley y ste Contrato; 

Permanecer en su adscrip 
28 de este Contrato; 

JI 
señalados en la>CJ��la 

01 E:.;.,, 
• co ' 

REClcA�IL. , 
Ser tratado en forma respetuosa por sus superia es, iguales o subalterrn;i.�;,; ·· 

XIL Recibir  del  I nstituto el apoyo necesario para el mejor desempeño de las 
labores que le sean encomendadas; 
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XIII . Disfrutar de los descansos y vacaciones que fija . la Ley y este Contrato; 
' 

XIV. En el caso de las madres trabajadores a que les otorgue el d ía 1 O de 

XV. 

XVI .  

XVI I .  

XVI I I .  

XIX. 

XX. 

XXI. 

mayo; 

A que se les otorgue el día 28 de agosto, día 
para adultos, o el día hábil siguiente, si  ést 
asimismo el Instituto otorgará por este con · 

(DOS MIL PESOS 00/1 00 M.N. )  a cada tra ! 

#trabajador de la educación 
. ' e en sábado o domingo; 

to un apoyo de $2,000.00 
dor; 

Ocupar el puesto que desempeñaba al  rein · rarse al servicio después de 
ausencias por enfermedad, maternidad o r ncia, otorgadas en términos 
de la Ley y el presente Contrato; 

Obtener permisos para cumplir con s · obligaciones sindicales, de 
elección, congresos, asambleas y re un ion 1, , sin pe�uicio de la prestación 
normal del servicio; 

.f ' 
En caso de incapacidad parcial permaneQtf ue les impida desarrollar sus 
labores habituales, ocupar un puesto disti " o que esté en condiciones de 
desempeñar y de acuerdo a las vacant� ponibles ; 

. . 

Recibir cursos de capacitación, a,� ie:famiento y especialización, 
programados por el Sindicato y el Ansti to a través de la Comisión 
Nacional Mixta de Capacitación, 

.
/Adi tramiento, Productividad y 

Profesionalización; , 

Tener registradas en sus expedienteJ pers ales las notas a que se hayan 
hecho acreedores, de conformidad con 1 ,. · ey de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles y el presentej ontra • 

El Instituto proporcionará a los tra.bajadore preferente en los meses de 
julio y agosto, equipo de protectión pers¡· al para protegerlos de los 
agentes del medio ambiente de �rabajo qu ueden dañar su integrida,d 
física y su salud , así como rop Yde trabajo quien realice fynciQnes d�: 
intendencia, impresión, carga, descarga, antenimiento, '· operádor' 
fotocopiado, para lo cual se torfiará en cuent� la NOM-01 7-Séctetaría < Íel 
Trabajo y Previsión cial-2008, bajo los sigui�ntes criterio�: .e> . 
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EQUIPO INTENDENCIA llllPRESI N CARGA Y FOTOCOPIADO 
DESCARGA 

ROPA DE 2 VECES POR 2 VECES POR 2 VECES POR 
TRABAJO Arilo AflO ARO 

INDIVIDUAL INDIVIDUAL INDIVIDUAL 
FAJILLA DE DE uso 
ALGODÓN COMÚN 
BOTAS DE DE uso 
HULE COMÚN 

ZAPATOS DE 1 VEZ POR 1 VEZ POR 1 VEZ POR 
TRABAJO AOO Af«J AJilO 
HOMBRE (INDIVIDUAL) (INDIVIDUAL) (INDIVIDUAL) 

ZAPATOS DE 1 VEZ POR 1 VEZ POR 
TRABAJO AOO AJilo 
MUJER INDIVIDUAL INDIVIDUAL 
GUANTES DE DE uso DE uso DE uso 
CARNAZA COMÚN COMÚN COMÚN 
GUANTES DE LAS VECES LAS VECES 
HULE NECESARIAS NECESARIAS 
MASCARILLA DE uso DE uso DE uso 
PROTECTORA COMÚN COMÚN COMÚN 
CAMISA DE 2 VECES POR 
ALGODÓN Alilo 
MANGA (INDIVIDUAL) 
CORTA y 
LARGA COLOR 
BLANCO 
PANTAL N 2 VECES POR 
COLOR AillO 
OBSCURO INDIVIDUAL BATA 1 VEZ POR 

AflO 
INDIVIDUAL 

Para el caso del equipo de protección que � ent gue una sola vez al año, esta 
se hará en el mes de julio, en el caso del �uipo . e se entregue dos veces por 
año la entrega se hará preferentemente� los m es de julio y d iciembre. 

� SE ENTENDERA POR OPERADOR, ÚNI A Y EXC . SIVAMENTE PARA EFECTOS DE LA 
APUCACIÓN DE ESTA FRACCIÓN XXI DE CLÁUSU ·85, A AQUEL TRABAJADOR QUE POR 
INSTRUCCIONES DE SU JEFE INMEDIATO AL/ZA AC IDADES DE MANERA CONSTANTE Y 

Los materiales de uso común están a disposici : en un área especifica. 

PERMANENTE DE CONDUCIR VEHICULOIUTOMOTO 

El material y equipo que a continuaci n se indica • rá renovado atendiendo l�t? 
especificaciones del proveedor resp eta de su v' útil; o cuando P(., �l!f.s<f ._, 
normal ya no lo sea. • .. . • 

• Faji l la de algodón 
• Botas de hule 
• Guantes de carnaza 
• Guantes de hule 
• Mascarilla protectora 
• Bata 
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Asimismo el trabajador se compromete a canse 
material y equipo recibido conforme a las citadas 

XXI I .  Participar en las actividades sociales, 
organicen el Instituto y el Sindicato; 

XXII I . Ser oídos, en lo personal o por conduct 
en asuntos relativos al servicio; 

XXIV. Renunciar a su empleo; en su caso el t 
entrega de los expedientes, document 
administración o guarda estén a su 
disposiciones aplicables. En los cas 
procederá en idéntica forma; 

XXV. Regresar a su empleo, cargo o c 
suspensión a que se refiere Ja Cláus. 
42 de la Ley; J XXVI. Participar en los concursos escala . n 
dictamen respectivo lo favorez , c 
Reglamento de I ngreso y Promocifn y 
la Ley; 1 

XXVII .A  que se le proporcione en calo de 
suprimido, otro equivalente en cqlegorla 

XXVI I I .  Ocupar el puesto que anteri�rmente 
licencias referidas en las CláusÍ las 77 y 

que exijan esfuerzos consid bles y sig 

la Representación Sindical, 

ajador estará obligado a hacer 
fondos, valores o bienes cuya 

cuidado, de acuerdo con las 
de remoción o separación se 

ión al concluir las causas de 
7 de este Contrato y el artículo 

os y ser ascendidos cuando el 
forme a lo dispuesto en el 
lo previsto en el articulo 1 59 de 

ocupa fuese 

esempeñaba, al concluir las 
del presente Contrato; 

XXIX. Durante el período del emb�zo las tra 

en relación con la gestación ales como 1 
pesos, que produzcan trepi ción, estar d 
actúen o puedan alterar su . stado psiquic 

·adoras no realizaran trabajos 
quen un peligro para su salud 

_ntar, tirar o em�r, grand_�s 
1e durante largQ':.t� o .q�e 
nervioso; · ' '- ) 

�� .. 
XXX. Reincorporarse a su pi n los casos a q se refiere la �u$u!ii ia de 

este Contrato y cuando si ndo titular de un p�sto de plama thaya pasado · .-

con licencia a su cargo de confianza· ' . orRc; ·�1 ' · �E 
' ,,, e l\; r ·. ,. 

REGLA•'(k' -
XXXI. Ser considerado para ocupar puestos de confianza aproveehanc!k> su 

experiencia y en el caso de obtener la plaza, deberá notificar por escrito y 
de forma inmediata al Si icato: 
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XXXI I .  En ningún caso el cambio de servidores pú 
derechos de los trabajadores; 

del Instituto afectará los 

XXXI I I .  Participar y cooperar en el Programa lnte 

CLÁUSULA 86.- Cuando en el desempeño de 
operación de un vehículo o maquinaria propieda 
y a su servicio, si el trabajador sufriera un a 
asesoría legal correspondiente y los daños oca 
o a terceros, serán cubiertos por la Asegur 
indefectiblemente tendrá contratada el lnstitu 
póliza de seguro vigente en los términos señ · 

pago de los daños y perjuicios ocasionado . 
terceros. 

labores y con motivo de la 
1 I nstituto o rentado por éste 

i nte, el Instituto prestará la 
. ados a los bienes del Instituto 

a, conforme a la póliza que 
La omisión de contar con la 

dos, no obliga al trabajador al 
los bienes del Instituto o de 

Lo dispuesto en el párrafo que antecede no r á en los siguientes casos: 

a) Cuando el trabajador se encuentre b la influencia de alguna droga o 
bebida embriagante: 

b) Cuando hubiere tomado la unidad si rización o careciendo de licencia 

c) 

o certificación de aptitud de manejarfy • 

Cuando hubiere procedido con gra e t 
debidamente comprobada. 

de cuidado o responsabilidad, 

CLÁUSULA 87.- Son obligaciones de os t ajadores, además de las que 
imponen las Leyes, las siguientes: 

l. 

1 1 .  Asistir con puntualidad al dese· peño d 

111. Desempeñar las funciones p _fpias de s 
y esmero, sujetándose a 171 dirección " 
Reglamentos respectivos: • 

IV. 

v. 
CON1r: ' •  Ai':l•vo� 11' 

VI.  Coadyuvar con toda eficacia dentro de sus afübucion�o' "fimcioM��tl! 
realización de los programas del Instituto y guardar en todos sús.r'áctos 
completa dedicación y 1 altad a éste; 
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•. h 
VII. Guardar la reserva o discreción debidas de lci.asuntos que lleguen a su 

conocimiento con motivo de su trabajo; · 

• • �¡ 
. '· 

VII I .  Dar trato cortés, diligente y respetuoso a .• compal'\eros de trabajo y 

IX. 

X. 

XI .  

XI I .  

X I I I .  

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVI I .  

XVI I I .  

personas con quienes trate con motivo de l  d mpeño de sus labores; 

Evitar la ejecución de actos que ponga 
seguridad, tanto de él como de 
maquinaria o equipo del Instituto; 

Abstenerse de hacer propaganda de cual 
o lugares de trabajo durante las horas d . 
carácter sindical, la cual se realizará en f · 
y tableros que convengan el Instituto y e 

Abstenerse de hacer extrañamientos o� ' 
subalternos; 

Asistir a los cursos de capacitación, 
que programe el Instituto y el Sin 
eficiencia y aptitudes en el dese en 
impartirán dentro de la jornada de tr. bajo ; 1 

n peligro la vida, salud o 
añeros de labores y de la 

ier tipo dentro de los edificios 
bares, a excepción de las de 
a respetuosa y en los lugares 
dicato; 

nestaciones en público a sus 

ialización u otros semejantes 
ara mejorar su preparación, 
e su puesto, los cuales se 

Observar las medidas preventivf de rie ' os profesionales e h igiénicas 
que se establezcan en el Instituto; · 

' 

Observar todas las disposicione e la Le · de este Contrato y las que de 
éste emanen; 

Tratar con cuidado y conserv�� n buen e do los muebles, máquinas y 
útiles que se les proporcione para el de mpeño de su trabajo, de tal 
manera que sólo sufran el de

. 
aste propio · 1 uso normal; 

Resar?ir al Instituto de los 1iños q�e se o . sione� por 
.
s� m;gÍ�llP.i? · ·' 

descuido o maltrato a los m ebles o inmueb s, equipo y ut1les:d�� � 
que se les hayan proporci ado para el de peño de sus la\_�sj�� '# 
como por el abuso en el e pleo de los materi es que estén a stnalci:iriCe; · 

� . " 

Reportar inmediatament a sus superiores, lo desperfectd��l:fé· sufran .· :. ·� 
los artículos que formen u equipo de trabajo y que se en8i g¡\tien bajo su 
resguardo; EGL41.i" 

mayor economía los materiales que les fueren 
ara el desempeño de su trabajo; 
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XIX. 

XX. 

XXI . 

Cumplir con las comisiones que por necesidatfés del servicio se les 
encomienden en lugar distinto del queT estén desempeñando 
habitualmente sus labores, teniendo derecho q e se les proporcionen 
los gastos de viaje y viáticos conforme al man alrrrespondiente. Dicha 
comisión no excederá de treinta dias; 

Dar a conocer a las Unidades Administrativa �ndo éstas lo requieran ,  
los datos de carácter personal indispensable p e l  cumplimiento de  las 
disposiciones legales y reglamentarias en t ria de trabajo y previsión 
social, en un término no mayor de diez d las les, a partir de la fecha en 
que suceda; 

. / Tratar siempre los asuntos oficiales a su go con su jefe inmediato o 
superior jerárquico; 

XXI I .  Dar oportunamente los avisos de enfermed 
área de personal, sin perjuicio de solicita 
que corresponda la atención médica res 

al Instituto por conducto del 
la dependencia del ISSSTE 

XXI I I .  Presentarse a sus labores dentro del té i 
al concluir la licencia que por cualquier . u 
la inteligencia que de no hacerlo al con�ir 
comenzarán a computarse las faltas d asi 
hubiere lugar; 

XXIV. Desempeñar las comisiones oficialeS¡oque le 
dentro de las horas de trabajo, /empre 
funciones; 

XXV. Reintegrar dentro del término d 
hecho indebidamente; conforme 

concedido en éste Contrato 
se le hubiere autorizado, en 
ho término, desde esa fecha 
encía para los efectos a que 

an conferidas por el Instituto 
ue se relacionen con sus 

s los pagos que les hayan 
do por la Ley; 

XXVI.  Presentarse en el lugar de su n eva adscrip n que le señale el Instituto 
en un plazo no mayor de tres d' s hábiles si ' en la misma Ciudad, cinco 
d ías hábiles si es en una Ciu ad diferente ntro de la misma Entidad 
Federativa y diez días hábil ' ,  si el trasla tiene luga,)��rme a lo y 
previsto en la Cláusula 28 de ste Contrato, ntados a �·<'le '� ffcha 
en que hubiere concluido la ntrega de las o inas, obje ' ��ntos 
y asuntos a su cargo; '� · �5· .  · 

R J!JNTA . � .... XXVII .  Someterse a los exámenes médicos que se sef!f.ll��ll! "e:Jáusula 99. de 
este Contrato; · 

co; '" . , . "" �E U. •-, 
XXVI I I .  Permanecer en el servicio dentro de la jornada laboral ��ra, hacer enfre8� 

de los expedientes, documentos, fondos, valores o bienes cuya 
administración o guarda estén a su cuidado, de acuerdo con las 
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disposiciones aplicables conforme a la Ley y 
los ténninos de la remoción, separación o a 

� sujeción en su caso en 
· ción de su renuncia; 

XXIX. Ser respetuosos y atentos con sus superior 

XXX. Los trabajadores sindicalizados con categ 
obligados a cumplir con los indicadores 
establecidos por las autoridades del lnsf 
hayan otorgado con oportunidad y de , 
autorizado los recursos correspondientes 
información necesarias para este fin; y 

XXXI. Contribuir a propiciar una nueva cultura . 
universales como la ética, el respetq1i 
reconocimiento del trabajo. 
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1i de técnico docente están 
desempeño y de gestión 

, siempre y cuando se les 
. uerdo con el presupuesto 
así como la capacitación e 

oral, fomentando los valores 
justicia, la equidad y el 

- . ·xi ' 

,. 
'. 1' �E 
·.'13 " 



CAPITULO XVI 

DE LAS PROHIBICIONES A LOS TRAB JADORES ... 
·' 

CLÁUSULA 88.- Queda prohibido a los trabajado�js:,r., 

l .  Realizar dentro de sus horarios de trabajo · b�es ajenas al I nstituto; 

1 1 .  

1 1 1 .  

IV. 

V. 

VI. 

VI I .  

VI I I .  

IX. 

X. 

XI. 

Aprovechar los servicios del personal en ,
lnstituto; 

Desatender su trabajo injustificadamente, · 

sitio, asl como distraerse o a sus com 
actividades que no tengan relación con e . 

Ausentarse de sus labores dentro 
correspondiente; 

Omitir o retrasar el cumplimiento de 1 
Ley y este Contrato; 

Suspender la ejecución de sus labcl;s 
jornada de trabajo, salvo aquellos ca�s 
los no imputables al trabajador; -

Instigar al personal del Instituto, a q� dej 
o que cometa cualquier acto prohib1Jio p . ,. 
Fomentar por cualquier medio la sob 

.. 

Cambiar de puesto o tumo con.f�tro tra 
respectivo o utilizar los servici de otra 
labores sin previa autorización; . 

Permitir que otra persona, sin la autoriza 
maneje la maquinaria, aparatos o vehícu 
motivo de su trabajo; � 

tos particulares ajenos al 

cuando permanezcan en su 
eros con lecturas, platicas o 
bajo; 

sin el permiso 

ligaciones que les imponen la 

tal o parcialmente durante la 
e prevé la Ley, este Contrato y 

·e  cumplir con sus  obligaciones 
a Ley y este Contrato; 

ncia a sus superiores; 

ador sin autorización del jefe 
rsona para desempeñar sus 

Proporcionar informes o datós de carácter nfidencial salvo los q ve �ean· 
autorizados por el jefe resp�tivo mediante cio; 

. ' º'"" . 
XII. Solicitar, insinuar o recibi�;gratificaciones u ' sequios de p�' aY�s en 

relación con el despachOJéle asuntos oficialeS· , ·• �-

XIII. Hacer propaganda de cualquier clase dentro de los edificios o lugares de 
trabajo, con excep ·ón de la sindical y la autorizada por el Instituto; 
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XIV. Hacer colectas cualquiera que sea su fín · ad, sin previa autorización; 

XV. Organizar o efectuar rifas; 

XVI .  Prestar dinero con interés o lucro a su  mpañeros dentro del centro de 
trabajo; 

XVI I .  Cuando se trate de cajeros, pagador 
de préstamo a las personas cuyos s 

Tampoco podrán retener los sala 
persona, sin previa orden del funci 

· habilitados, hacer cualquier tipo 
os tengan que pagar. 

· por encargo o comisión de otra 
río competente del Instituto; 

XVI I I .  Marcar tarjetas o firmar listas !' control de asistencia de otros 
trabajadores, con el propósito de e ubrir retardos o faltas injustificadas; 

XIX. Alterar o modificar en cualquier fo 
o cualquier otro documento para 

XX. 

XXI. 

XXII .  

XXII l .  Sustraer del centro de  trabaj 
sin autorización escrita de s 

XXIV. Portar armas durante las h 
razón de las funciones ene 

XXV. Ingresar o permanecer e' el cent 

los registros de control de asistencia 
oficial; 

jo ventas o compras de toda clase de 

ada de trabajo de personas que no 

o taller del Instituto, útiles de trabajo 

ores, excepto los casos en que por 
estén autorizados para ello; 

Instituto fuera de su jo da de tra 
de trabajo, oficinas o talleres del 
jo, sin la autorización resp, . · · -
ordinarios y demás señal!Q � '  incluso en  los casos de  rabajos e 

este Contrato; 
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Í' .. i'f f .. t 
XXVI I I .  Concurrir a sus labores bajo los efectos · · e.5 bebidas embriagantes, 

narcóticos o d rogas enervantes, salvo pre · ri�ión médica en los dos 
últimos casos. o introducir a cualquier .' c· · a del Instituto bebidas 
embriagantes, narcóticos o d rogas enervan I; XXIX. Desatender las disposiciones para prevenir. i . gos de trabajo; 

XXX. Dejar el servicio para iniciar el disfrute · acaciones o licencias que 
hubiesen solicitado, sin haber obtenido autorización respectiva por 
escrito; 

XXXI .  Ser procuradores o gestores de particular en asuntos relacionados con 
el Instituto, aún fuera de las horas de labo 

XXXI I .  Realizar actos inmorales en el centro de 

XXXI I I .  Realizar actos que relajen la disciplina u debe imperar en el centro de 
trabajo; / ·. ' 

XXXIV. En general, asumir o realizar cuafq ier ctitud que se oponga a las 
disposiciones contenidas en las Leye . y e ste Contrato; 

XXXV.Hacer uso indebido o excesivo de los eléfo s. Se entiende por hacer uso 
indebido del teléfono, utilizarlo para sunto articulares del trabajador en 
conferencias de larga distancia; y sivo, utilizarto para asuntos 
particulares, ya sea en forma cons tangando la conferencia por 
más de un tiempo razonable; 

XXXVI. Desatender los avisos tend ientes el aseo y la higiene; 

XXXVI I .Hacer uso indebido o desperdiqar el mate 1 de oficina o de aseo que 
suministre el Instituto; ¡ 

XXXVI I I .  Usar los útiles y herramientas !fue se les su · istren, para objet9 �f tir¡to 
al que estén destinados; f j 1°; ' \ 

XXXIX. Destruir, sustraer o traspap ar intencionalm�. te cualquier d •• ... �.· ;. 1Í ¡; 
expediente; · 1• 

" • _ e:> 
' l. ' f t :J' �Al DE , e : ' ' • • f.ftl),'t TAA ·r XL. Hacer uso indebido de las credenciales o identificaciones;;.qtie le§-�e · . ·0 

el Instituto u ostentarse como funcionarios del mismo sin §elfo'}' · .:·•l � ,  Tr•1os , 
CGLAll "· : ·  '\ITEIHOR s .  

XLI. Comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia, la segun ad 
del lugar donde se desempeñe el trabajo, o bien, de las personas que ahí 
se encuentren; 
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XLII . Causar daños o destruir intencionalmente edifi�']ps, instalaciones, obras, 
maquinaria, instrumentos, muebles, útiles de �ajo, materias primas y 
demás bienes que pertenezcan o estén al se�1® del Instituto; 

.{ 
XLI I I .  Dar referencia con carácter oficial sin es r autorizado, sobre el 

,, •o'l comportamiento y servicios de empleados, q(k hubieren tenido a sus 
órdenes; � 

XLIV. Incurrir en actos de violencia, amagos o inj 
compañeros de trabajo, ya sea dentro o fu 

XL V. Los trabajadores sindicalizados con catego 
estar a lo dispuesto en la fracción 111 de la 

XL VI. Hacer anotaciones impropias en todo do 
inmuebles del Instituto. 

Todas las autorizaciones a que se refiere e · a 
escrito. 

/ 
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CAPÍTULO XVII 

DE LOS RIESGOS DE T 

CLÁUSULA 89.- En materia de riesgos de trab jo .,e  estará a lo previsto en  la 
Ley y la Ley del ISSSTE. 

El patrón es responsable de la seguridad e hi 
riesgos en el trabajo, conforme a las disposicio 
las Normas oficiales mexicanas aplicables. 

Es obligación de los trabajadores observar las 
y salud que establecen los Reglamentos y 
expedidas por las autoridades competentes, a 
para la prevención de riesgos en el trabajo. 

CLÁUSULA 90.- Accidente de trabajo es t 
perturbación funcional inmediata o posterior 
ejercicio o con motivo del trabajo, cualquiera 
se presente; quedan incluidos en .la definici 
produzcan al trasladarse el trabajador direct 
trabajo o de la estancia de bienestar infahti 
desempeñe su trabajo o viceversa, así comq 1 
tránsito o durante el desempel'\o de una col}Íisi 
Tal como lo señala el articulo 56 de la Ley � 1 

y de la prevención de los 
e la Ley, sus Reglamentos y 

idas preventivas de seguridad 
normas oficiales mexicanas 

mo las que indique el ISSSTE 

lesión orgánica, per.1u1c10 o 
la muerte, producidos en el 

sea el lugar y el tiempo en que 
anterior los accidentes que se 
nte de su domicilio al lugar de 
e sus hijos, al lugar en que 
que sufran los trabajadores en 

· fuera de su centro de trabajo. 
·sTE. 

Los riesgos de trabajo serán calificados p TE de acuerdo a lo señalado 
en el artículo 58 de su Ley. ' {:¡ . 

• . ,_ 
CLÁUSULA 91 .- En caso de accidente d · 1 jefe inmediato del�J! ; 
accidentado conjuntamente con la Repr Sindical, deberán re��l���f7 
acta correspondiente y gestionar el trasl to del trabajador acciael:dado 
para su atención médica según el cas , girarán copi� �,,¡.it ta� a I� rr--c�1 "� ' 1i:'l'\.I"" áreas correspondientes del Instituto, .a copia detmfá.,""(em1tirse, ..al • , 

Departamento de Medicina del Trabaj · y Medicina egal del ISSSl'F y otra. a la '-� "  
Comisión Mixta de Seguridad e Higz·en del I nstituto on el objetó"'de �úe se �ígilé' . " 

el cumplimiento de lo dispuesto en el rtículo 55 de Ley del ISSSTE. 
· 

CLÁUSULA 92.- Enfermedad prof ional es todo es do de enfermedad que se /Á 
origine o se adquiere en el medio en que el trabaJa.dor esté prestando sus r servicios. o que se derive de las acciones de trabajo q" realice el trabajador. 

'• 
CLÁUSULA 93.- En los casos de accidente o enfermedad de trabajo, e 
trabajador tendrá derecho a las prestaciones señaladas en la Ley, la Ley de 
ISSSTE y este Contrato. El trabajador incapacitado parcial, permanente o tota 
permanente, tendrá d recho a seguir desempeñando su puesto u otro d istinto 
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para el que quede hábil. El Instituto quedará compr m tido a pagar íntegramente 
y en forma directa los salarios a que tenga derec e trabajador accidentado. 

CLÁUSULA 94.- No se considerarán riesgo de tr 
accidentes a que se refiere el artículo 59 de la L . 
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CAPÍTULO XVIII 

DE LAS ENFERMEDADES NO P ESIONALES 

CLÁUSULA 95.- En las enfermedades profesi n,. les y no profesionales que 
sufran los trabajadores del Instituto se procede C!le acuerdo a lo que establece 
la Ley, y la Ley del ISSSTE. 

En los casos del cónyuge, padres o hijos del tr ajador que se les diagnostique 
por parte del ISSSTE la enfermedad denomina cáncer, u otra enfermedad en 
su etapa terminal, el Instituto justificará al tra jador el permiso en tiempo, sin 
exceder de 12 citas en el trascurso de un añ lendario, en las que el familiar 
del trabajador reciba la consulta o el trata nto correspondiente, debiendo 
comprobar las citas con documento oficial ex ido por el ISSSTE. 

Para los efectos de esta Cláusula se entir 
contra la cual no exista cura, trayendo com fi 
el deceso de la e na. . 

j 
! 

/ 
I 
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CAPÍTULO XIX 

DE LA REVISIÓN, SEGURIDAD 
1 

CLÁUSULA 96.- En cumplimiento a lo dispuesto po Artículo 1 32 fracción XVII 
de la Ley, en el Instituto se integrará una Comisión' · ntral Mixta de Seguridad, 
Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo, con igua , úmero de Representantes 
del Sindicato y del Titular. · 

CLÁUSULA 97.- La Comisión Central Mixta de 
Ambiente en el Trabajo, radicará en la Ciuda 
facultades estudiar y recomendar las medidas ne 
accidentes, las que tiendan a preservar la salud d 
y las demás que se sena len en el Reglamen •. 
Asimismo, promoverá la formación de comision · 
términos de lo previsto en la legislación aplicabl 

eguridad, Higiene y Medio 
de México y tendrá como 
sarias para la prevención de 
los trabajadores del Instituto 
que rija a dicha Comisión. 
n los centros de trabajo en 
ente. 

CLÁUSULA 98.- El Instituto mantendrá en s s :·:::entras de trabajo todos los 
servicios de higiene, seguridad y previsión de ·e os a que está obligado, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicabl y las recomendaciones que 
al efecto dicte la Comisión Central Mixta de Seguri d, Higiene y Medio Ambiente 
en �I Trabajo. / 
CLAUSULA 99.- Los trabajadores se sujefarán · 
ISSSTE o en el propio Instituto, según proce�a en siguientes casos: 

médicos en el 

l .  

11. 

111 .  

IV. 

v. 

VI . 

Los de nuevo ingreso, antes de 
comprobar que poseen buena salud 

para 

Por enfermedad, para la comproba�ión de é · y expedición de licencias 
o cambio de adscripción a solicitu�de los tra jadores, o por orden de la 
Unidad Administrativa a la que cotspondan , 

Cuando se presuma que han corjraldo algun' enfermedad conta�f6sac d 
que se encuentran incapacitadoJ'ffsica o men mente para el traoa·o\ .. J 
Cuando se observe que algún trabajador concu a sus labores 5tQ estado· ' 
de embriaguez o bajo la influencia de algún nar · � tico o droga&��añ'te;: ',r � t-.i• 

;.� DI : '" ,·,·. · ¡ �· 
A s�licitud ?el interesado, del Instituto o del Si�diáato, a ef�§#>LAciM-�'W: � �·� . '� �. certifique s1 padece alguna enfermedad profesional; y r;;, ,�,- · ' ' • · 

Cuando la naturaleza del trabajo lo requiera se podrá ordenar la 
realización de exámenes médicos periódicos. 
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.li: 
CAPITULO �; i 

DE LOS ESTiMULOS Y RE ot· ENSAS 

CLÁUSULA 1 00.- Con el propósito de ti r la eficiencia, eficacia y 
productividad, los estimulos y recompensas� s

.
§:' otorgarán con base en la 

disponibilidad presupuesta! del Instituto y e · I� términos del Programa de 
Estímulos y Recompensas, emitido anualmen PJ:>r la Secretaria de la Función 
Pública y la Ley de Premios, Estímulos y Re nsas Civiles que lo regula. 

Durante el tercer trimestre de cada año se 
quien emitirá la convocatoria respectiva y s 
oportuna d ifusión de la misma en la qu 
participación, el procedimiento para el o 
recompensas, las fechas para la evaluación 
propia Comisión y las disposiciones relaij 
funciones de los Comités de evaluación. 
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la responsable de la amplia y 
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CAPÍTULO XXI 

DE LAS PRESTACIONES SOCIALES 

CLÁUSULA 101 .- El Instituto cubrirá el pago d '' astas por defunción a los 
deudos del trabajador fallecido, en un monto de ro meses del sueldo tabular 
que percibia a la fecha del fallecimiento. Asimis , se pagará al trabajador en 
caso de fallecimiento de su cónyuge e hijos r strados ante el ISSSTE, el 
importe de un mes de sueldo tabular, presentando · mo único requisito en todos 
los casos, original y copia del acta de defunción. 

CLÁUSULA 102.- A los pasantes que vayan a s entar exámenes para obtener 
el título profesional en los niveles de Licenciat , Maestría, Doctorado u otro 
equivalente, el Instituto les otorgará un apo del 1 00% para el costo de 
impresión de la tesis, inscripción al seminario d t' lación o costo del examen en 
el Centro Nacional de Evaluación (CENEVAL}, pago de derechos a examen 
profesional. 

El pago por impresión de tesis será un m · 

rústica. Para hacer efectiva esta prestaci , 
fehacientemente ante el Instituto haber ri:e ' ad 
número de ejemplares y con las característi s in.  

Los pasantes de cualesquier profesión q vay 

e 25 ejemplares en edición 
trabajador deberá acreditar 
a erogación respectiva en el 
cadas. 

a sustentar exámenes para 
Licenciaturas, Maestría y 
ncia por un mes calendario 
1 vencimiento de la licencia 

obtener el Título Profesional en los ni:feles · 
Doctorado u otro equivalente, disfrutarán de una 1 
con goce de salario Integro, debiendo �proba 
haber sustentado el examen correspond í nte. 

CLÁUSULA 1 03.- A las madres trabaja ras casa s o solteras, así como a los 
padres solteros que tengan la custodia , egal de s hijos con edades entre 45 
días y 6 años o hasta su ingreso a la p�r· · aria y que· o reciban atención Pgj "EAA . de las Estancias de Bienestar y Desa olio lnfanti el ISSSTE, el In� -� ... , .. � concepto de ayuda para el pago de ervicio de ardería o Estanc· J- • � otorgará mensualmente el importe de/ 4.5 días de lario mínimo vige · 6:7 · Ja. . 
Ciudad de México por hijo, en un núrrfro máximo d�os hijos. Nr\ v � '  � r-
CLÁUSULA 1 04.- El Instituto cubrirá a los trabaja res, hasta cp'.antidad , de � ·  ,\J�< 
$1 ,300.00 (UN MIL TRESCIENTOS PESOS 00/1 00 , N .) ,  una vez al �ño, para . ,, : 'i 
que adquieran anteojos o lentes de contacto cuandó't,su uso sea debidamente'i "'"'!'> • 

prescrito por el ISSSTE; debiendo comprobar su 'adquisición mediante ef 
comprobante fiscal digital por internet (CFDI) el cual deberá cumplir con las 
regulaciones fiscales que al momento sean exigibles y apl icables, el trabajador 
deberá entregar al Instituto dicha documentación dentro de los diez días 
posteriores a la adquisición. 
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Para iniciar el trámite de pago se deberá entregar: 

a) Receta o prescripción médica debidamente em· 4a por el ISSSTE. 
b) CFDI impreso de adquisición debidamente co · ejlcionada con lo emitido 

por el ISSSTE. . 

c) Archivos electrónicos con extensiones .pdf y .  
Una vez validados los documentos presentados 
rembolsado en la segunda quincena después de a 

Dicha prestación solo será exigible una vez por ej 
vida útil de los anteojos o lentes de contacto. 

CLÁUSULA 1 05.- El Instituto cubrirá a los trabaja 
(MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/1 00 
la compra, de aparatos ortopédicos, exceptuando 
pagará el costo total de prótesis o silla de rueda 
de éstos. Esta prestación se otorgará cuando ha: 
y éste no la proporcione, considerando para el �t 
hijos de los trabajadores. • 

1 
los trabajadores, será 

ad os. 

·cío fiscal sin considerar la 

res el importe de $1 ,650.00 
.N .) ,  una sola vez al año para 
antillas y calzado; asimismo, 

base al periodo de vida útil 
sido prescrita por el ISSSTE 
gamiento de la misma a los 

CLÁUSULA 1 06.- El Instituto otorgará el importe:d uatro dlas de salario mínimo 
vigente en la Ciudad de México, por madre traqfJja ra, para organizar un festival 
conmemorativo del día diez de mayo a las m8i! res abajadoras del I nstituto. 

CLÁUSULA 1 06 BIS.- El Instituto otcirgar 
(TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/ O M 
servicio del Instituto, para organizar los fEftejos ' 
padre. 

el importe de $350.00 
.) , por padre trabajador al 
nmemorativos del día del 

CLÁUSULA 1 07.- En el mes de diciembr con tivo de ayudar a la compra 
de obsequios por el día de reyes, a los t · bajador que tengan hijos hasta la 
edad de 1 2  años, 1 1  meses y 29 días el lnstit otorgará al nabaj�r _ la 
cantidad de $350.00 (TRESCIENTOS C CUENT PESOS 00/1 �V M�'N.)¡ :P,Wr 
cada hijo; para acreditar el pago, cada tr ajador pre ntará al área da ��rs�s 
Human?s, el acta de nacimiento en copié/ certificada , opia simple d�.*- para 
su cote10. / ' 

• · � ,  . ..:r ,. "E 

CLÁUSULA 1 08.- El Instituto destinarJia cantidad de �oo.8;��QV�C;�"*��s J ::. 
PESOS 00/1 00 M.N.) ,  anuales, por cada trabajador sinb icaft�ado- ronfó�. ns Y 

. plantilla de trabajadores de base autorizada por la Setretaría de Hacienda -
Crédito Público, para la realización de las Jornadas Culturales y Recreativa 
INEA/SNTEA. La selección de participantes será de conformidad con los criterios 
establecidos en el Manual aplicable vigente. 
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CLÁUSULA 1 09.- Por concepto de ayuda por servicios.�1 Instituto pagará a sus 
trabajadores la cantidad de $565.00 (QUINIENTOS SE$fNTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.) mensuales, cubriéndose quincenalmentfil P,Or nómina. 

,y .Í' 
CLÁUSULA 1 1 0.- El Instituto otorgará becas a los hij ·te los trabajadores hasta 
el nivel secundaria conforme al Reglamento de Be que al efecto se expida,  
destinando una partida que se distribuirá en la sigui  . forma: 

l .  6% del total de los trabajadores en becas p' l 1a educación primaria de 
sus hijos, a razón de $1 00.00 (CIEN PESOS /100 M.N.) mensuales, por 

1 1 .  

beca. 

8% del total de los trabajadores en becas pa 
sus hijos, a razón de $120.00 (CIENTO 
mensuales, por beca. 

la educación secundaria de 
INTE PESOS 00/1 00 M .N .) 

CLÁUSULA 1 1 1 .- El Instituto otorgará estímu a sus trabajadores que se 
distingan por su puntualidad, asistencia, esme . , . ficiencia y conducta, en los 
términos siguientes: 

l. 

1 1 .  

1 1 1 .  

IV. 

El trabajador que durante un mes calen 
sin ningún retardo, recibirá un día de s 

gistre el total de asistencias 
bular; 

El trabajador que durante un año aya �gistrado una asistencia y 
puntualidad perfecta, recibirá adicion ,ment 2 días de su sueldo tabular; 

Tratándose de los trabajadores co categ ía de técnico docente, los 
estímulos por puntualidad y ªf,. tencia serán otorgados previa 
evaluación trimestral, tomando co o referen su meta de usuarios que 
concluyen nivel (UCN) para primari y secund ·a, así como de Constancia 
de Alfabetización, dentro del pro�o educati terminado, excluyendo las 
jornadas de acreditación. Par tal efecto eberán particif>ar- en la 
planeación y distribución de la metas de u microrregióf'i ·ttetilerido 
cumplir con el 1 00% de la m! trimestral , h iéndose acteed� ié&n 
estímulo económico equivalent a 3 días de s ueldo tabu���,;�'

,._
/'.

_,¡ -:.. "' '  
Los técnicos docentes que en transcurso de u año, en �p�f;l5)"�il§laS 
cuatro trimestres, hayan cump ido al 100% con s metascen>- términóil"tl�JE 
la fracción anterior, tendrán derecho al otorgamierft\5E8'ecun · estfrnUf DE 
económico equivalente a 1 2  días adicionales de s el��)?ürar; · ' ��:·�-

V. Los trabajadores que en el desempeño de su trabajo manifiesten un alto 
grado de esmero, eficiencia y conducta ejemplar, les dará derecho a una 
nota buena. Las notas buenas serán expedidas trimestralmente por los 
responsables de las áreas, de acuerdo a lo establecido en los Criterios d 
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VI. 

VI I .  

Evaluación para Notas Buenas de l  Instituto Naci�ai· para la Educación de 
los Adultos; t f 
La calificación mlnima para la obtención de la.,. op,:t buena, será del 80% 
del puntaje asignado en los Criterios de Evalua · � para Notas Buenas del 
Instituto Nacional para la Educación de los Ad �; ,,. 
Los trabajadores que en el curso de un año" i'umulen como mlnimo 3 
notas buenas, recibirán 5 días de salario tabu o. Este estímulo no podrá 
otorgarse por separado, siendo condición pa ,�u pago, que el trabajador 
reciba el estímulo a que se refiere la fracción 1 .y en el caso de los técnicos 
docentes, la fracción IV de esta Cláusula. ' " 

Las notas buenas no serán consideradas 
cuando hayan sido usadas para cancelar otr. 

a) Una nota buena cancela una nota mala;V 
b) Dos notas buenas cancelan un extrañ 

ara el pago de estímulos 
malas, bajo los supuestos: 

VII l .  En el caso de personal que goza de unª lle cia sindical en términos de 
la Cláusulas 77 fracciones 1 y 11 y 1 37 ,(jel · esente Contrato, las notas 
buenas serán evaluadas y expedidas tr:rne ' lmente por los Secretarios 
Generales de las Secciones del SNT�. pa el caso de los integrantes 
de su Comité Directivo Secciona! y S�com. ones siempre que cuenten 
con licencia en términos de la Cláusulzf77 fra, ión 1 1 ;  el Secretario General 
del Sindicato Nacional de Trabajad<Jres d a Educación para Adultos 
evaluará y expedirá las notas buenalf'\rimest . mente para los Secretarios 
Generales de las Secciones, el Corjiité Dire ·vo Nacional y Comisiones 
Nacionales, siempre que cuent� con lic cias en términos de las 
Cláusulas 77 fracciones 1 y 1 1 y 1 3 '. para el · so del Secretario General 
del Comité Directivo Nacional 1 SNTEA las notas buenas serán 
evaluadas y expedidas por el Titulár de su un· ad de adscri�i�'�. �(;)do l,o 
anterior existiendo una evaluación bajo el mato estabtéclg<> ·!ef.i I� 
Criterios de Evaluación para Notas Buenas d Instituto NaCIO�� p�n:J::la 
Educación de los Adultos. ..._:;- . ·'' 

J,.r -;:, - ... (..•. E 
CLÁUSULA 1 1 2.- Las madres trabajadoras casadas, Itera����!�·�· �J(;!��Joe 
que tengan la custodia legal de sus hijos hasta de siete ños en:guardedapserán'.'S v 

tomados en cuenta para el estimulo de puntualidad y aSistenélác¡;� !!Osctél®j iag E 

de la Cláusula 44 de este ordenamiento, considerando 3'o minutos de tf> €fancia 

CLÁUSULA 1 1 3.- Por concepto de previsión social múltiple, el I nstituto pagará a 
sus trabajadores la cantidad de $585.00 (QUIN IENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS 00/1 00 M.N.) m nsuales, cubriéndose quincenalmente por nómina. 
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CLÁUSULA 1 1 4.- Por concepto de despensa, e/ Instituto pagará a sus 
trabajadores la cantidad de $785.00 (SETECIENTi>S OCHENTA Y CINCO 
PESOS 00/1 00 M.N.) mensuales, cubriéndose quinc#t lmente por nómina. 

CLÁUSULA 1 1 5.- Se otorgará por parte del lnstitut . favor de los trabajadores 
un estímulo económico por cada cinco años efectiv de servicio en el Instituto, 
computándose la antigüedad a partir del décim · · ño durante los períodos 
comprendidos del 1 º de septiembre al 28 de febre del afio siguiente, y del 1 º 
de marzo al 31  de agosto de cada año, mismos que" rán cubiertos durante la 1 ª  
quincena del mes d e  marzo para los trabajadores e hayan cumplido los años 
de servicio en el primer periodo y el día 8 de sep · mbre para los trabajadores 
que hayan cumplido los años de servicio en seg do periodo, d ía en que se 
celebra el Día Internacional de la Alfabetización, c los siguientes montos: 

AÑOS DE 
SERVICIO 

1 0  
1 5  
20 
25 
30 

ESTÍMUL 
ECONÓM 

� � :���º: $1 3 ,00 .O 
$20,00 . o 
$1 5,0 .O 

CLÁUSULA 1 1 6.- El Instituto destinará la ca tida 
vigente en la Ciudad de México, en el s d 
trabajadores hasta la edad de 12  años, 1 1  �ses 
del niño. { 

de 2 días de salario mínimo 
abril, por cada hijo de los 
9 dfas, por concepto del d ía 

CLÁUSULA 1 1 7.- En el mes de agosto, eJ lnstitut otorgará,  a los trabajadores 
por concepto de apoyo para la compra de ¡ptiles es ares la cantidad de $350.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/1 00 M. , por cada uno de sus hijos 
que cursen los niveles preescolar, cundaria, preparatoria o 
equivalente; siempre que lo acredite de Recursos Humanos, 
mediante la presentación en original y ara cotejo de ICI boleta de 
calificaciones del ciclo escolar en curs ia de inscripción at"nueyo 
ciclo escolar, en caso de que el tra ajador se en entre imposib�itjldo- pa ' 

.
,, 

acreditar la situación escolar de su hijos este p á solicitar derttr-e oe.�loS' 
primeros 5 días hábiles del mes d septiembre el ·, ago de esta J?restaoi6� .0r 
exhibiendo la documentación correspondiente. ..;:, .., , J L 

, sir�AJs 
Di" __ :\ " ; i;;..\)J.$ RC DE 

CLÁUSULA 1 1 8.- El Instituto, los trabajadores y el· Sindic !:f,'.�Jn�0ivoe::, v 
haciendo sus aportaciones al Fondo de Ahorro Capitalizab é ' tt O�e-J:�6fe�' .. 

or 

acuerdo a la normatividad establecida para tal efecto. 

CLÁUSULA 1 1 9.- El Instituto mantendrá un plan de seguro de vida con una 
cobertura adicional por incapacidad total y permanente, respetando los derechos 
adquiridos por los trabajadores y garantizando una suma básica asegurada de 
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,,r, 'F ;. f 
50 meses del último sueldo base tabular mensual y ontpensación garantizada 
mensual tabular del trabajador, asimismo, en la póliz correspondiente contratará 
una potenciación, con la aportación del 2% del su do pase tabular mensual y 
compensación garantizada mensual del trabajador,. u�éste elegirá de manera 
opcional .  Para quienes opten por la potenciación se e�rá considerar una suma 
básica de 40 meses más 68 meses por potenciació , s1rá calculado por el último 
sueldo base tabular mensual del tabulador y compe eión garantizada mensual. 

C LÁUSULA 1 1 9  BIS . - El I nstituto mantendrá un 
que los servidores públicos que causen baja defin 
retirarse, pensionarse y habiendo cumplido con el ti 
(años de servicio), así como las edades esta 
supuestos de retiro de los servidores públicos 
Federal, el alío calendario en el que se retiren y 
hayan elegido. 

El pago de la prima correrá a cargo del servidor p 
lo cubrirá el Instituto, de conformidad con el pro ,, 
para tal efecto, de acuerdo con lo determinado ge 
Crédito Público (SHCP). En términos de las .lfü 
dependencia realizándose en su caso los ajusteJ a 

! de seguro de retiro para 
del servicio, que decidan 

po de cotización al ISSSTE 
cidas para los diferentes 
la Administración Pública 

Régimen de Pensiones que 

leo en un 50% y el otro 50% 
miento de pago establecido 
a Secretaría de Hacienda y 
osiciones que emita dicha 

referida prima. 

El pago de la suma básica asegurada se aplica/á d 
. 

a forma siguiente: 

TRABAJADORES QUE ELIGl-LON 
1 0° TRANSITORIO DE LA �y D 

I 
PARA LOS AÑOS�1 8  Y 2 

a) Los trabajadores que hubier n cotizad 30 años o más y tengan 
una edad minima de 55 añ s, y las bajadoras qu� . htJhi.eran 
cotizado 28 años o más y t ngan una ad mínima ge'-53 años, 
tendrán derecho a una sum� asegurada quivalente éf $25,0�.a¡pq 
(VEINTICINCO MIL PESOS ()0/1 00 M.N. -, ;-i,'�·.':/'.J ::.· � 

b) Los trabajadores que cumplan 60 años d ad Pcro�s y ;5·¿��0§E 
o más de cotización al ISSSTE, tendrán-, der�l:ici á úlla'. �Q��J;e 
asegurada de acuerdo a la siguiente tabla: c::i .. · � . ..-, E�r: 'os v 

-

SUMA . ..  ..¡•·�..,-

AÑOS DE SERVICIO Y 
COTIZACIÓN AL ISSSTE ASEGURADA 

(PESOS) 
1 5  $12 ,500.00 
16  $13 , 125.00 
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17  
18  
1 9  
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

c) Los trabajadores que se sep 
65 años de edad o más y ha� 
de 1 O años, tendrán derechó a 
la siguiente tabla: 

EDAD 

65 años o más 

SUMAS ASEGURADAS DEL S 
TRABAJADORES (AS) QUE ELI 

BASADO EN C 

. 

$13,750.00 

$14,375.00 
$ 1 5,000.00 
$1 5,625.00 
$16,250.00 
$16,875.00 
$17,500.00 
$18 , 125.00 
$1 8,750.00 
$20,000.00 
$21 ,250.00 
$22,500.00 
$23,750.00 

voluntariamente del servicio a los 
otizado al ISSSTE por un mínimo 
a suma asegurada de acuerdo a 

MA ASEGURADA 
(PESOS) 

$1 2,500.00 

' 

\ 

e � " 
o . '\. ,.; .. � . ' 'ib ..,, _ · � ., t.e 

V - -e l.. i- "fl. ,). y 

Para recibir la suma asegurada de $25,000.00 (VEINTICl��o'1 M'lt; "�,E�f()� <> 
00/1 00 M.N.), los trabajadores deberán cumplir con 30 años o más de cotización 
al Instituto y las trabajadoras deberán cumplir con 28 años o más de cotización 
al Instituto y con los requisitos establecidos para el cobro del seguro de retiro (de 
acuerdo con las condiciones establecidas en la póliza o contrato respectivo, 
según corresponda), así como presentar original (para su cotejo) , y copia simple 
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de la Concesión de Pensión emitida por el ISSSTE, 
cual consta el otorgamiento de la Pensión al servidor, 

es el documento en el 
lico. 

Las tablas se modificarán de conformidad con lo tablecido en la Ley del 
ISSSTE. 

Las condiciones generales que integran el segur 
términos de los Contratos que celebren la Sec 
Público con la aseguradora. 

El Instituto ( INEA) entregará al Comité Directivo N 
del Contrato de la aseguradora que ganó 1 
disposiciones que emita la Secretaría de Hacien 
el pago de la prima respectiva. 

CLÁUSULA 1 20.- El I nstituto otorgará confo 
la Productividad y la Calidad en el Trabajo, u 
cada veinte trabajadores, a través de un · 
despensa a razón de $700.00 (SETECI 
con�epto de desempeño y productividad etn 1 tr 

CLAUSULA 1 21 .- El Instituto otorgará en mes 
como prestación de fin de año una canti ad eq 
Trabajadores al Servicio del Estado �r con 
navidet'ia, pavo o pierna y apoyo para el it>rteo d 

e retiro se sujetarán a los 
ría de Hacienda y Crédito 

ional del Sindicato, una copia 
licitación; asi como de las 
Crédito Público (SHCP) para 

Reglamento de Evaluación de 
ímulo económico mensual por 
dero electrónico o vales de 

PESOS 00/100 M.N.) ,  por 

diciembre a cada trabajador, 
valente a la autorizada a los 
pto de despensa, canasta 'egalos. 

CLÁUSULA 1 22.- Son prestaciones c ectivas 1 
Cláusulas 1 06 ,  1 06 BIS, 108, 1 1 6, 1 241140; en ta 
Sindicato con la debida oportunidad s recurso 
materiales o las contrataciones de los .ervicios par 
se refieren dichas prestaciones. En ingún caso 
individual a los trabajadores. 

que se establecen en las 
irtud, deberán entregarse al 
para la adquisición de los 
rganizar los eventos a que 

odrán otorgarse en forma 

Las establecidas en las Cláusulas 08 y 1 33 se iPerán entregar af Com�é 
Directivo Nacional; y en las 1 06, 1 0  BIS, 1 16, 1 24 y'�40 deberán entrega�� ¡ 
Comité Directivo Secciona!. , . ,,.._.; 

� 

C LÁUSULA 1 22 BIS.- El Instituto gará al final del año, por ®neepto.de áJnm 
de calendario, la cantidad de 5 días de salario tabular. e ·, r.r', 

= 
r: 

.... r.  '.1 'r 
CLÁUSULA 1 23.- Por concepto de Desarrollo y Capacitació� .  e'I f nstjluto' �ga'r� o 
a sus trabajadores la cantidad de S1 ,600.00 (UN M IL  SEISCIENTOS P�SOS 
00/1 00 M.N.)  mensuales, cubriéndose quincenalmente por nómina . 

CLÁUSULA 1 24.- Se autoriza la prestación por concepto de comida de fin de 
año por la cantidad de $400.00 (CUATROCIENTOS PESOS 00/1 00 M.N .) ,  por 
cada trabajador, la que en ningún caso deberá pagarse en forma individualizada, 
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' · t  ... -f \ ,•) � 
debiendo hacer la entrega de esos recursos al Sind icató para la organización del 
evento. ' 

CLÁUSULA 1 25.- Respecto a las prestaciones po�· conceptos de despensa, 
previsión social múltiple, ayuda por servicios, ' arrollo y capacitación, y 
gratificación de fin de año o aguinaldo, éstas se . rementarán en los mismos 
montos que se autoricen para los Trabajadores. �· Servicio del Estado, en los 
términos y fecha de pago pactadas por la Se arla de Hacienda y Crédito 
Público y la Federación de Sindicatos de Trabaj 8res al Servicio del Estado. 
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CAPÍTULO XXII 

DE LAS OBLIGACIONES DEL INSTITUTO 

CLÁUSULA 1 26.- El Instituto dará a conocer la in rmación laboral que facilite el 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de .ias obligaciones de los 
trabajadores, así como su desarrollo y superació instlucional. 

Asimismo, se entregará al Sindicato informació elaJonada con las actividades 
de su organización a solicitud expresa o n la frecuencia del reporte 
mecanizado, consistente en: plantilla de trabaj or · , cuotas sindicales, fondo 
de ahorro capitalizable, relación de descuentos r mina a través de convenio, 
listados de solicitudes de préstamos institucion s certificación de documentos 
para el ISSSTE, reporte de madres tra ' oras, plan de pensiones 
institucionales y demás que llegaren a conven tre las partes para el mejor 
funcionamiento de las relaciones laborales. 

La documentación antes señalada se entregará más tardar cinco d ias hábiles 
posteriores a su solicitud o a la emisión de los r 

Por lo que se refiere a las actividades instituc· les, con el fin de favorecer el 
involucramiento responsable de los trabajactbr· y el Sindicato, el I nstituto 
proporcionará información suficiente que pe ta ' rtalecer su colaboración. 

CLÁUSULA 1 27.- El I nstituto está obligad 
modificación en la organización, proceso 
impacto tecnológico, productividad, restri 
afecte la plantilla laboral que el Sindicato r 

a conocer al Sindicato toda 
bución del trabajo que por 
ste y/o programa altere o 

CLÁUSULA 1 28.- El Instituto está obliga o a inf . ar sistemática, periódica y 
pormenorizadamente al Sindicato del mbio d funciones, atribuciones o 
programas que modifique la materia del f.abajo, la funciones de I� pu�s· .. y 
las condiciones de trabajo de los represftados po 1 Sindicato. '.' : ��-=,: . 1 � 

. ._ .... � . CLÁUSULA 1 29.- El Instituto Y' el Sindi to convien · continuar con la apf�n 
de la Normatividad vigente en materia , productivi y calid�� -ltle}efar et 
serv1c10 y garan izar e erec o e o ra aJa ores un sis . �e, h,� "}X?:? .. r _ 

. . t· 1 d h d 1 t b . d . c.,.. < '.J.U..:�· .i.-.:.._ · JE 

económicos, con base en el desem ño laboral y 1 ' rofesiooaliz�n: · · -<�-Y$b · Y " 
serv1c1os. REc u::. r 1.1rrrn1 �;;: 

"m r l\ABA.JQ 
Asimismo, en actualizar a través de la Comisión � ional de Capacitación, 
Adiestramiento, Productividad y Profesionalización diCha disposición, para su 
aplicación en base al tabulador horizontal de salarios que'comprende la distancia 
porcentual entre el actual tabulador (Nivel A) y tres niveles más (8, C y D), 
d iferenciados por 1 1 .5% (ONCE PUNTO CINCO POR CIENTO), entre cada uno 
de los niveles B y  C, y el 6.5% (SEIS PUNTO CINCO POR CIENTO), para el nivel 
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D, cuyos importes se conforman con el sueldo tabular mái> el diferencial de esta 
prestación- t f : 

ZONA ECONÓMICA a � Z� ECONÓMICA 111 
NIVEL NIVEL 

A'SAi 1 
TABULAR TABULAR A-sALARIO 11.SO% 11.50% 6.50% • 11.50% 11.50% UO% 
ANTl!RIOR ACTUAL B c o B c o 

18 2 $6,300.85 $7.025.45 $7,833.35 $8,342.50 S6.972i�· S7,n4.80 $8.668.95 $9,232.40 

19 2 $6,300.85 $7,025.45 $7,833.35 $6,342.50 SMl'l !fi s1.noo $8.668.95 $9.232.40 

21 2 $6,300.85 $7.025.45 $7,833.35 $8,342.50 $8,97 � S7,n4.8D $6,668.95 $9,232.40 

22 2 $6,300.85 $7, 025. 45 $7,833.35 $8,342.50 $6,97 '5 S7.n4.8o $8,668.95 $9,232.40 

23 2 $8,300.85 $7,025.45 $7,833.35 $8,342.50 $6,97 íl5 S7,n4.80 $8,668.95 $9,232.40 

24 2 $8,300.85 $7,025 •5 $7,833.35 $8,342.50 $8,91 '95 S7.n4.80 58,668,95 $9,232.40 

25 3 $8,468.95 $7,212.90 58,042.40 $8,565.1 5  $7,1 80 $7,962.00 S8,8n.e5 $9,454.65 

26 4 $8,636.90 $7,400.1 5 $8,251 .1 5  $8,787.45 $7,� 185 $8,149.35 59,088.50 S9,8n. 1 s  

27 5 $6.821.70 $7,806.20 58,480.90 $9,032.20 sit4i 40 $8,346.20 59,306.00 $9,910.90 

27Z 7 $7,056.95 $7,868.50 S8,n3.35 $9,343.65 s1.sá 20 $8,505.40 $9,483.55 SI0,099.95 

27ZA 7 $7,056.95 $7,868.50 ss,n3.35 $9,343.65 p.62 ,20 $8,505.40 $9,483.55 $10,099.95 

l ' 

,r l 
LÁUSULA 1 30.- Conceder licencias � oce ! je sueldo prestacione con y �dicionales al salario, así como las contenidas'tn e3 Contrato a los integrante� 

del Comité Directivo Nacional, de las Comisi nes cionales Permanentes y a 
cuatro integrantes de los Comités Directi .1 s Se -ionales del Sindicato y/o 
Subcomisiones de Vigilancia y Honor y JusMia del dicato. 

Los trabajadores que ejercen licencia sindical de 1 precisadas en el párrafo 
anterior, para el disfrute de las prestaciones a que s refieren las Cláusulas 79, 
1 1 1  y 1 2 1  de este Contrato se otorgarán manera . recta . 

CLÁUSULA 1 31 .- Proporcionar viáticos y pasajes a 
Directivo Nacional para atender conflimos de car 
asambleas en los Estados, realizar cJrsos de for 
realización de eventos especiales. 

s integrantes d�I Comité 
ter laboral, asistir ·a las 
ación sindi�·I y para la 

CLÁUSULA 1 32.- Otorgar viáticos pasajes a lo integrantes del Comité 
Directivo Nacional, a los Secretari s Generales e los �sfaaos y a ·1o-� 
trabajadores que resulten electos como Delegados por0�su-s respectiva s � 
asambleas, para asistir a los Consej 's y Congresos del Sindicato. - ·  

CLÁUSULA 1 33.- El Instituto entregará al Comité Directivo Nacional del� 
Sindicato, en los meses de junio y diciembre de cada año, un apoyo económico 
para cada uno de los integrantes del Comité Directivo Nacional, de las 
Comisiones Nacionales Permanentes y a los Secretarios Generales Estatales, 
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por concepto de gestión sindical ,  en los términos que �an otorgado en años 
anteriores, debiendo ajustarse cada año conforme al re�puesto autorizado al  
Instituto. 

CLÁUSULA 1 34.- Otorgar al Comité Directivo Na�c· 
. 
al Jna cantidad mensual 

por concepto de gastos de operación en los nt otorgados en años 
anteriores, debiendo ajustarse cada año conforme . pr'.Jupuesto autorizado al 
Instituto. f 
CLÁUSULA 1 35.- Asignar una cantidad mensua!l "0 o�concepto de apoyo de 
transporte a los integrantes del Comité Directivo . cibnal , de las Comisiones 
Nacionales Permanentes y de los Comités Dir ifos Seccionales en los 
siguientes términos: . � � 

í'i ional, 1 2  d ias de salario 
y para cada uno de los 

Para el Secretario General del Comité Directivo 
mínimo general vigente en la Ciudad de Méxic 
integrantes del Comité Directivo Nacional y de 
Permanentes, 7.5 días de salario mínimo general vi 

s Comisiones Nacionales 'nte en la Ciudad de México. 

Para el Secretario General del Comité Directivo S cional, 7.5 d ías de salario 
mínimo general vigente en la Ciudad de Méxlt y para cada uno de los 
integrantes del Comité Directivo Secciona!, 5 dJfu · e salario mínimo general 
vigente en la Ciudad de México. � 

CLÁUSULA 1 36.- Pagar la renta mensual del iamu , le que ocupe para oficinas 
el Comité Directivo Nacional del Sindicato. 

Para los Comités Directivos Seccionales del dícato, los Institutos y 
Delegaciones preferentemente proporciona�n un e . acio dentro del inmueble 
que ocupen sus instalaciones. 

CLÁUSULA 137.- Autorizar seis comisiones Sindica 
de apoyo asignado a las oficinas del Comit Directivo 
derecho a sueldo y prestaciones, inclu�ndo las 
Contrato. 

a personal secrE;:tarial y 
cional del SindlcatO, con 
tenidas en el presente 

CLÁUSULA 1 38.- Proporcionar los se icios de se · ridad y l iTpieza en lo&.'E 
inmuebles que ocupa el Sindicato. - J 

'- DE 
• 1 ' ..,3 y 

CLAUSULA 1 39.- Cubrir los gastos que originen la realización de los eventos. .:: oe 
sindicales por concepto de consejos y'congresos. 1w 

CLÁUSULA 140.- Proporcionar al Comité Directivo Secciona! a más tardar el 20 
de abri l ,  playeras para los trabajadores que participen en todo el país en los 
eventos conmemorativos del día del trabajo, y el día del evento, almuerzos para 
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los trabajadores que asistan al mismo, de 
presupuesta! .  

CLÁUSULA 141 .- Cubrir los gastos que se originen 
Contrato. 

CLÁUSULA 1 42.- Efectuar los descuentos a los 
solicitados por el Sindicato, por concepto de cuotas 
fondos para constituir cooperativas, fondos mutual" 
como el Fondo de Ahorro para el Retiro de los 
términos previstos en la Ley, los que se depositarán 
del Sindicato que designe el Comité Directivo Nacio 
Directivo Nacional entregará la relación de los tr 
quienes se les efectuará el descuento. 

Para el caso de las cajas de ahorro, su funcionamif 
del convenio suscrito entre las partes. '.'). P, 
CLÁUSULA 1 43.- Autorizar con cargo al Instituto� i 
interés para los trabajadores, como son: C�ntr 
Estatutos, Reglamentos, Boletines, Carteles, etq{. en 
por cada trabajador. 

� ¡ 

la d isponibilidad 

raiiajadores que le sean 
i11. icales, aportaciones de 

y cajas de ahorro, así 
ajadores (FAR), en los 

incenalmente a la cuenta 
. Para tal efecto, el Comité 
ajadores sindicalizados a 

se sujetará a los términos 

resión de documentos de 
Colectivo de Trabajo, 

número que se requieran 

CLÁUSULA 144.- Proporcionar al Sindicato cQpia de · resupuesto autorizado al 
INEA y a los Institutos Estatales, donde se bontem la creación de nuevas 
plazas. 

CLÁUSULA 145.- Informar anticipadamenÍi! de los 
administrativa o de programas, implantaci� de nuev 
servicios, creación o desaparición de unidétlles, centros 
nacional y estatal, conviniendo con el Si · dicato cuan 
de reubicación de los trabajadores. 

CLÁUSULA 1 46.- Informar cada mes af Sindicato de lo 
bajas del personal sindicalizado, propo�ionando trimest 
nómina de los trabajadores. . 

CLÁUSULA 1 47.- Proporcionar mensualmente apoyo d 
de oficina. 

nes de reestructuración 
modelos de atención y 

· áreas de trabajo, a nivel 
así proceda, los casos 

DIRECCION O E ,,,,-1,C DE 

CONT �o<. ,QJ EC"'lV 
CLÁUSULA 148.- Asignar en resguardo mobiliario y equipo,pal'a�o.ffB! ' :110R 

CLÁUSULA 149.- Asignar en resguardo un equipo de fotocopiado para el 
desempeño de fas actividades sindicales. 
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CLÁUSULA 1 50.- Asignar en cada entidad y a nivel 
Sindicato en los eventos de capacitación o diplomados 
para la actualización de los programas y proyectos ed 
los que el Sindicato propondrá libremente a los p 
trabajadores que representa. 

� 
Qtral, cinco lugares al 

� el Instituto organiza 
ativos para adultos, en 
� ·pantes de entre los 

CLÁUSULA 1 51 .- Cubrir los gastos indispensables �ra sostener en forma 
decorosa los estudios técnicos, industriales o práctico :�ue tengan relación con 
la formación profesional en materia educativa, en cent especiales, nacionales 
o extranjeros, de tres trabajadores o hijos de éstos d ' 1gnados por el Sindicato 
en atención a sus aptitudes, cualidades y dedicación. ' 

' 

los Comités Directivos 
ónica y fax, en base a la 

· ' mputo haga el Instituto, 
s que se encuentren en 

to revisarán la reposición 

CLÁUSULA 1 52.- Proporcionar en resguardo a 
Seccionales un vehículo, equipo de cómputo, l ínea t 
reposición que de su parque vehicular y equipos d 
entregándoles en un plazo no mayor a 90 días, aq 
mejor estado de uso y servicio. El Instituto y el Sin 
del parque vehicular y de los equipos de cómputo q 
el ejercicio anterior en Delegaciones e Institutos 
viáticos para atender a los trabajadores de las Co 

� hayan realizado durante 
s tales. Asimismo, otorgar 

di ciones de Zona. 

CLÁUSULA 1 53.- Dotar al Comité Directivo• Na 
debidamente asegurados que serán ocupados �ra 
Sindicales, dentro de las posibilidades del Instituto. 

'anal de tres vehículos 
.º exclus;vo de las tareas� 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Contrato tendrá vigencia a partir d llie marzo del 201 8, 
al d ía 2 de marzo del 2020, debiendo solicitarse su revisi · .� � su parte integral, 
por lo menos sesenta días antes del transcurso de dos an sJJtal como lo estipula 
la Ley; y en cuanto a la vigencia de los salarios contractu · 113, será a partir del 3 
de marzo del 201 8  y hasta el día 2 de marzo del 2019, co. r· e a la Cláusula 58 
de este instrumento. 

SEGUNDO.- El Instituto se compromete a elaborar los tratos Individuales y/o . ' regularizar los nombramientos u hojas de incidenc· de los trabajadores 
sind icalizados que así lo ameriten, precisando el carác del puesto que ocupa 
cada trabajador, además de realizar las adecuacione para que los referidos 
documentos cuenten con las características que la Le xige para un Contrato 
Individual. 

TERCERO.- El Instituto y el Sindicato analizarán y pr 
correspondientes en un plazo de 90 dias hábiles con 
presente Contrato, la clasificación de puestos, que d 
no deban ser considerados como de confianza. 

CUARTO.- El Instituto y el Sindicato convienen e no 
ni realizar acción alguna que afecte la plantilla , 'e p 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el nstitu. 

QUINTO.- El Instituto se compromete a partir d la firm . 
realizar las gestiones necesarias ante la H. J�ta Dire 
finalidad de incorporar al Representante de lo trabaja 
dicho Órgano de Gobierno, conforme a lo stableci 
impulsar el proceso de Descentralización d los Serví 
Adultos de fecha nueve de noviembre de mi 

drán ante las instancias 
s a partir de la firma del 
erdo con sus funciones 

optar ninguna medida, 
onal autorizada por la 

el presente Contrato a 
íva del Instituto, con la 
res síndicalizados ante 
en el Convenio para 
s de Educación para 

noventa y ocho. 

SEXTO.- En un plazo de 60 d ias, en el stituto y ce os de trabaW- �l:i� lo., 
ameriten se organizarán las Comisiones d eguridad, H. 'ene y Medi�bi&nte :·, 
en el Trabajo, compuestas por igual úmero de · presentant� Q,e ' los . 
trabajadores y del Instituto, para inv stigar las ca as de acci�n�es y 
enfermedades, proponer medidas para evenirlas y vigil que se cumeJan. # 

r CO C -- 'E 
SEPTIMO.- La Comisión Nacional Mixta de Capacit ión, Aldfe:stramiento, oe 
Productividad y Profesionalización procederá a la elab · ación 1 Prog�ma 
Anual de Capacitación y Adiestramiento y el de Profesiona ación, deíl1ro d,e ]o·' 
primeros 60 días a partir de la fecha en que al INEA se le cobiunique oficialmente 
por parte de la Secretaría de Educación Pública el presupuesto para el ejercicio 1 fiscal correspondiente, a fin de que el Instituto dé cumplimiento a lo previsto en 
el articulo 1 53 N de la Ley presentando con oportunidad dichos programas ante 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para su aprobación. 
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\", 
OCTAVO.- El Instituto conviene, para sustentar el ab . "miento del rezago 
educativo, proporcionar al Sindicato los elementos necesaio� para el desarrollo 
de su gestión, en los términos siguientes; por ésta única ión , proporcionará 
a cada Sección Sindical , incluyendo al Comité Nacional, P,utomóvil compacto 
y un equipo de cómputo con sus impresoras, de conformid , . - n los lineamientos 
en la materia para su adquisición. Los elementos ant , mencionados serán 
proporcionados al 20 de julio de 2006. 

NOVENO.- El Instituto y el Sindicato convienen en consti 
dirigida a realizar los estudios y evaluaciones correspon 
de operación y al cumplimiento de las mismas a cargo d 
Los trabajos de integración y funcionamiento se inicia 
d ias siguientes a la fecha de firma del presente conve · 

r una Comisión Mixta, 
ntes a las condiciones 

· los técnicos docentes. 
n dentro de los treinta 

DÉCIMO.- Se reconoce el esfuerzo conjunto de la • P, del Sindicato y del 
Instituto para obtener la autorización de la Secreta�· e Hacienda y Crédito 
Público, enfocada a la utilización de los recursos *1 ionales equivalentes a 
$92'600,000.00 (NOVENTA Y DOS MILLONES Sll IENTOS M IL  PESOS 
00/1 00 M.N.) ,  para la regularización de las prestad 1n no reconocidas dentro 
del capítulo 1 000 de servicios personales, para que n parte constitutiva del 
presupuesto regular del propio Instituto. 

DÉCIMO PRIMERO.- Los Reglamentos, Acue os � demás disposiciones 
anteriores al presente Contrato, tendrán plena vig,,cia · cuanto no se opongan 
al mismo, y durante el tiempo en que dure la adecuad y/o elaboración de los 
Reglamentos a que se hace referencia en este i�trume 

DÉCIMO SEGUNDO.- El INEA a partir de firma . 
entregará a la Secretaría de Hacienda y Créd" o Públi 
semanas, la memoria de cálculo del equipar. iento d 
aplicables en el INEA a los tabuladores de 1 curva sal 
Asimismo, hará los trámites necesarios para s. aplicació 
dicha Secretaría. 

presente convenio 
en un plazo a cuatro 
los salarios tabulares 
ial del Sector Central. 
na vez autor�d<;> por 

i'! .. ·:. � 
El 1 .NEA informará periódicamente al Sindirto el avan � y resultado de· estas 

JLI' f ::::;·

TERCERO.- Para la aplicació�·
y vigencia de

. 
a Clá� 1 1 7, se 

resuelve con el acuerdo de modificad para la entrega de-e ds pa��te� · 

escolares en ella contenida, que serán c iertos vía nómin'a al trabajador, 'y" se 
establece su pago a partir del 201 7, otorgándose este año en los términos de 
Contrato anterior. 

En relación con la prestación contenida en la Cláusula 1 1 9  BIS. los montos se 
actualizarán en los términos del Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
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� r 
I' '�· DECIMO CUARTO.- Ambas partes se comprometen a.kon@iuar las gestiones 

tendientes a obtener la suficiencia presupuesta! que pe • ita&itender en su caso, 
la solicitud de otorgar un reconocimiento económico a s t bajadores que han 
cumplido y cumplan los 30 años efectivos al servicio d ' In · uto. 

DÉCIMO QUINTO.- Respecto a la reactivación de los ' s ·entes que se venían 
realizando por concepto de las Cajas de Ahorro d .10· trabajadores de las 
Delegaciones del INEA, prevista en la Cláusula los que se vieron 
interrumpidos con motivo de la centralización de nómina, el INEA se 
compromete a hacer las gestiones pertinentes ante 1 cretaria de Educación 
Pública a la brevedad posible, para generar las claves · upuestales necesarias 
que permitan realizar los descuentos autorizados por trabajadores, una vez 
que el Sindicato le haga entrega de los lineamientos g erales que regularan su 
funcionamiento. 

DÉCIMO SEXTO.- Se suscriben las modifica 
Profesionalización del INEA, las que, en observ 
retroactividad en pe�uicio de persona alguna, los nu · 
para quienes participen en dicho Programa a partir 
el pago retroactivo al 1 de enero del año 2014 
trabajadores que participen en base a la convoca 
reactivación indefectiblemente deberá emitir la · 
Capacitación, Adiestramiento, Productividad y 
realizará en el mes de agosto del ano 2016. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Las partes suscriben en e 
denominado "Criterios de Evaluación para Not 
otorgamiento de las "Notas Buenas" previstas 
Trabajo, el cual entra en vigor a la firma del pre 

es al Programa de 
ia al principio de no 
criterios solo aplicaran 
ta fecha, respetándose 
odos los niveles a los 
spectiva, que para su 

· n Nacional Mixta de 
ionalización, que se 

a fecha el documento 
" para reglamentar el 
ontrato Colectivo de 
ato. 

DÉCIMO OCTAVO.- A efecto de dar at · ción a · s observaciones y 
recomendaciones de los entes fiscal izadore� para el go de pre�taciones 
económicas otorgadas a los trabajadores, el omité Dir tivo Nacief11'1b ·y los 
Comités Directivos Seccionales, estos se ntregarán área d� ,-�rsos· 
Humanos y/o el área correspondiente, la doc mentación esaria eri «igínal y 
copia para su cotejo, así como la documenta91ón para la co robaciórf qet Q�Sto 
erogado mediante CFDI con las regulacio�es fiscales qu al m��!lto s-earr -
exigibles, de conformidad con lo dispuesto fun la Ley Feder · esupuesto y . ·;_ 
Responsabilidad Hacendaria y demás Legislación aplicable. . .,::: . :. · 

� l.. � 
DÉCIMO NOVENO.- Se extiende para constancia por quintuplicado el ¡:Jte'sé'nte 
Contrato que con pleno conocimiento de su contenido y de conformidad 
suscriben las partes en la Ciudad de México, el día veintiséis de mayo del año 
dos mil dieciocho, entregándose a cada una de ellas un ejemplar autentificado y 
reservándose los otros tres tantos para su depósito en la Junta Federal de 

i./ 
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Conciliación y Arbitraje a efecto de dar cumplimiento � 
390 .de la Ley. 

POR EL lNSTITUTO 

LIC. GERARD 
DIRECTOR 

/ 
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oe CONCU.JACJÓN '( ARBlTRA.JE l 
JUNTA ESPECIAL CATORCE BIS 
EXP.NUM.CC.6100.XXll.Dj.(1) � 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACIÓN PARA ADÚLTOS. (SNTEA) 

, i y 
INSTITUTO NACIONA� PARA LA EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS ( . EA� DELEGACIONES E 
INSTITUTOS ESTA � DE LA EDUACIÓN 
ADHERIDOS. 

Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil 1ftjocho.- - - - - - - - - - - - -
- - - -VISTO el Contrato Colectivo de Trabajo bienio· 1 8-2020, con número de 
folio 10454, celebrado entre las partes citadas ·a1 ro, mismo que por reunir 
los requisitos establecidos en el Articulo 39.1 de la · ey Federal del Trabajo, se 
tiene por DEPOSITADO a las 1 3: 1 0  horas del di  3'de septiembre de 2018, 
iniciando su vigencia el dfa 03 de marzo de�. , ·d!!! .conformidad con su 
Articulo Transitorio Primero.- Devuélvase a las pa copia dél contrato y copia 
certificada del presente acuerdo, lo anterior con amento en lo dispuesto por 
el Articulo 723 de la Ley en cita, debi.endo a r en autos la razón de su 

. recibo para constancia.- Así mismo, de confo id . con el articulo. 692 de la 
Ley Fed�I del . Trabaje?, se recon.oce la p�o lídad .del · C. Lle. Gerard� 
Molf na Alvarez, en su carácter de Director G ne · 

la Educación de los Adultos, en términos el 1 
1 67 ,308, pasado ahte la fe def Notario Públi Nú 
Ciudad de 'México, Líe-. Salvador Godfnez 1era; 
partes para todos los efectos legales a qu haya 1 
proveyeron y firman los CC. Representant s de Tr 
Junta Especial Número CATORCE BIS, la Jun 
Arbitraje.- DOY FE.---------------....,._ 

LIC. JUAN 

EL C. REPRESENTANTE Dt 
LOS TRABAJADORES 

C. JORGE SERGIO ESPEJO LIMA 

EL C. SECRETARIO DE A EROOS uc-r�� 
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